
CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
ACTA No. 01/2011 

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA NUMERO UNO/DOS MIL ONCE. En el Salón 
de Sesiones del Centro Internacional de Ferias y Convenciones 
de El Salvador, San Salvador, a las doce horas y treinta 
minutos del día seis de enero del dos mil once, se celebró 
ses ion ordinaria de la Junta Directiva del Centro 
Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador, 
Presidida por Don José Miguel Antonio Menéndez Avelar, en su 
calidad de Presidente de la Junta Directiva. 

1 Se procede al desarrollo de la sesión con el resultado 
siguiente: 

PRIMERO: ESTABLECIMIENTO DE QUORUM 

De conformidad al Artículo 8 inciso segundo de la Ley del 
Centro Internacional de Ferias y Convenciones, se procede al 
establecimiento del Quórum, contando con la asistencia de: 

DIRECTORES PROPIETARIOS: 

LIC. RAFAEL EDUARDO BORJA LETONA MINISTERO DE AGR. Y 
GANADERIA 

DR. FEDERICO RAFAEL LOPEZ BELTRAN MINISTERIO DE TURISMO 
LICDA. ANA MARIA URRUTIA DE LARA MINISTERIO DE ECONOMIA-ANEP 

DIRECTORES SUPLENTES ACTUANDO COMO PROPIETARIOS: 

LICDA. ANA CLAUDIA ARDON RODRIGUEZ MINISTERIO DE RR EXTERIORES 
LIC. JOSE MIGUEL CARBONELL MINISTERIO DE ECONOMIA-ANEP 

BELISMELIS 

DIRECTORES SUPLENTES: 

DR. SALVADOR EDUARDO SOSA 

LIC. MARIO JOSE BALLESTEROS t1ARTINEZ 
LIC. RAMON ALBF.RTO RIVERf M't:NP!JZA 

x 

DE AGR. Y 

TERIO DE TURISMO 

ASISTE TAMBIÉN EL INGEr O RE CISCO FERRUFINO RAMOS, 
DIRECTOR EJECUTIVO, Y EL LICENG:IADO·, LU IO ALBINO ARIAS LOPEZ, 

' ASESOR LEGAL. t 
W' 

i ~; 

SEGUNDO: LECTURA Y APROBACION DEI .ACTA ANTERIOR. 

Se dio lectura y se aprobó el j:,.ct"a,, 
21/2010, de fecha diecis3rte de¾d:i,ci 
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2) 

TERCERO: INFORME DE ADMINISTRACION 

A) RATIFICACIÓN DE PLAZAS POR LEY DE SALARIOS, CONTRATOS 

Y CAMBIOS DE CATEGORÍAS 

El ingen i ero René Francisco Ferrufino Ramos , Director 

Ejecutivo, solicitó a la Junta Directiva e l Nombramiento de 

las plazas po r LEY DE SALARIOS y CONTRATOS de personal del 

Centro Internacional de Ferias y Co nvenc iones de El Sa lvado r, 

así : 

NOMBRAMIENTO DE PLAZAS POR LEY DE SALARIOS 

En base a la Facu l tad que le c onfi e re e l Artículo s eis 

1 i ter a l i) de la Ley de l Centro Internacional de Ferias y 

Convenc i on es de El Salvador, y a lo a proba do en la Ley de 

Sa la rios d el presente año , la Junta Directiva , ACUERDA: 

RATIFICAR A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE EL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO POR LEY DE SALARIOS, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

01 ADMINISTRACI ON GENERAL 
COD I GO : 2 011 - 4101 - 4- 01-01- 21-2 

PDA SUB . ADMINISTRACION GENERAL 

NO. 

1 1 AS I STENT E DE GE RENCIA 

ADMINJ STf<A TI VA FJNANCIF',RA 

2 l COLECTOR 

:l 

4 

5 

6 

7 

9 

--------·- - - - - - - - -
PAGADOR 

1 TÉCNICO PRE:SUPOESTARIO 

1 ENCARGADO DE RECURSOS 
HUMANOS 
SECRETAR IA DE GERENCIA 

-------------
AU XILIAR CONTABLE 

l COLABORADOR ADMIN I STRATIVO 

ENCARGADO DE ARCHIVO Y 

ACT IVO Fl J O 
>------1-0 -+---1-+--T ÉcN I CO U AC I 

11 l MtNSAJ ERO 
12 1 MOTORISTA 

12 2 MOTORI STA 

1.3 1 ORDENANZA 

] 3 2 ORDENANZA 

SALARIO 

$590.00 

$S90 .00 

$ 590.00 

$590.00 

$ 550 .00 

$ 550.00 

$505.00 

$505.00 

$ 505.00 

$505 .00 

$465 .00 

$ 46 5. 00 

$ 4 65.00 

$ 4 65.00 

$ 465.00 
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CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
3) 

02 FERIAS, EXPOSICIONES Y EVENTOS 

INTERNACIONALES, POPULARES Y ESPECIALIZADOS. 

CODIGO: 2011-4101-4-01-02-21-2 

PDA SUB. CARGO 
NO . 

14 1 SECRETARIA DE GERENCIA 

15 1 ROTlJLISTA 

16 l TÉCNICO UACI 

n 1 AYUDANTE Dr: BODEGUERO 

NACIONALES E 

SALARIO 

. $550.0D 

$540.00 

$505.00 

► En relac i ón al año anterior , únicamente se ha promovido a la 

Se ílora Mariela Cristina Morales de Pa c as a la plaza de 

Pagadora, y a la seño rita Mónica Paulette Corte~ Fernández a 

la plaza de Técnico UACI. 

NOMBRAMIENTO PERSONAL POR CONTRATO 

01 ADMINI STRACION GENERAL 

CODIGO: 2011-4101-4-01-01-21-2 

CARGO 

DIRECTOR EJECUTIVO 

GERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FJNANZAS 
CONTADOR GENERAL 

AUDITOR INTERNO 

,JF.: FE U A (;I 

COLABORADOR 
AUDI TORÍ A I NTERNA 

TÉCNICO INFORM TICO 

ENCARGADO DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

SALARIO CATEGORIA 

$2,572.65 lA 

$1,815.72 ¡fA 

$1,373.12 2A 

$1 ,108.25 lA 

$1,004 . 00 l A 

f69 5 .00 lA 

$630.00 l A 

$800 . 00 lA 

02 FERIAS, EXPOS ICIONES Y EVENTOS 

INTERNACIONALES, POPULARES Y ESPECIALIZADOS . 

CODIGO: 2011-4101-4-01-02 - 21-2 

NACIONALES 

NOMBRE CARGO SALARIO CATEGORIA 

GERENTE DE $2 , 354.28 lA 

COMERCIALIZACIÓN 

GERENTE m; $1,815.72 lA 

OPERACIONES 
JEFF. DE EVENTOS $1 , 373 .1 2 lA 

FERIAl,ES ---· 
E,JECUT IVO DE 

' 
EVENTOS $1 , 306.60 7A 

1 ( 1) 

EJECUTIVO DE EVENTOS $1,306.60 ·¡A 

(2) 
EJECUTIVO DE EVE',NTOS $1 ,30 6. 60 7A 

( 3) 

EJECUTIVO DE EVENTOS $1,306.60 7A 

( 4) 
ASISTENTE DIRECCIÓN $ 1,050 . 00 lA 

EJECUTIVA 
JEFE SECCJ t $1 , 003.40 JA 

E 

\,,.,,~.~ 
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,¡ ) 

$88 S .89 I A 

s 
$6 50.00 2A 
$604.82 lA ;/¡ 
$560 . 00 lA 
$ 465 . 00 lA 

$ 400. 0 0 lA 

CARPINTERO $400.00 lA 
MECÁNI CO SOLDADOR $40 0.00 lA 

$400 . 00 lA 

AUXl L UIR DE $380.00 1A 
CARP I N'l'EIÜA 
AUXILIAR DE $380 . 00 lA 
ELECTRICI STA - --------
AUXILIAR l $3'/S . 00 lA 

$37 S.00 lA 

$3/ S. 00 lA ,✓ 

COORDINADOR llE $::,50 . 00 l !-1. 

DE $n5o.oo lA 

DE $65 0. 00 3A 
LOGISTICA 
COORDINADOR AREA DE $850 . 00 \ . , 1A 
OPERACIONES ,,._ .,....,.. ..... ~.-~" 

.. : -

Con siderando q ue l os refe rido s cont ra to s no está n ~o ·e~ ~-g~,~~ 
en la Ley de Sa l arios, y de conformidad al Articu l o c hent~ 
tres , numera l noven o d e l as Di s po s icio nes Gener le!> 
Presupuestos , y al artículo seis literal g) de lf : 
Ce n tr o Interna cio nal de Feri a s y Co nve nciones d e El Sal va dor , 
la Junta Directiva , ACUERDA : 

I. ESTABLECER LAS PLAZAS POR EL SISTEM'A DE CONTRATOS Y 
CONTRATAR LOS SERVICIOS PERSONALES CORRESPONDIENTES AL 
PERSONAL ANTES DESCRITO A PARTIR DEL lo . DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2011. 

B) CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN PLAZAS VACANTES: 

1 
F:l ingeni e ro René Francisco 
Directiva que dentro de las 
el p r oces o de selección 
s iguientes p lazas: 

Ferrufino Ramo s, info r ílfl a J unta 
plazas vacantes, se lía '"'éfectuado 
del p e rsonal pa r a l ¿~~par 1 ·s 

POR LEY DE SALARIOS: Unidad Presupuestaria 01 Línea f e T);'ab a:jo 
01 , la plaza de Aux ilia r de Pagad urí a , c on un sala rio de 
Quinientos ci n co Dó l ares de los Estados Unidos c!Í. Américá 
( $505 . 00) mensuales , misma que quedó va c ante deJl.ido a l a 
promoción de la persona que ocupaba dicho 
para ocupar la plaza a la señora 
con el salario establecido para dicha plaza. 

i 

\ 
\ 
\ 
7 
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CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
5) 

POR CONTRATOS: Un idad Presupues ta r ia 01 Línea de Trabajo 01 , 
la p la zas de Jefe de Informática, con un salario de Un mi l 
c iento och o Dólares de Estados de c on 

c ategoría, c ual 
Novecientos noventa y 
América c o n cincuenta y c inco 

salario mensua l 
Unidos de 

La Junta Directiva , después de escuchar las argumentac iones 
de l Dire c ·:i•' Ej ecu y · en-' ba.sEf ' a ·~la•'g~r ibuc ión que le 
establece el artí culo seis literal g} de la Ley del Centro 
Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador, 
ACUERDA: 

APROBAR LA CONTRATACION EN LA PLAZA POR LEY DE SALARIOS DE 
AUXILIAR DE PAGADURIA EN LA UNIDAD PRESUPUESTARIA 01 LINEA DE 
TRABAJO 01 A LA SEÑORA NORMA BEATRIZ GOHEZ LEMUS A PARTIR DEL 
DIEZ DE ENERO DEL CORRIENTE AÑO, CON UN SALARIO MENSUAL DE 
QUINIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($505. 00) . 

APROBAR LA CONTRATACION EN PLAZA POR CONTRATO DE JEFE DE 
INFORMATICA EN LA UNIDAD PRESUPUESTARIA 01 LINEA DE TRABAJO 01 
AL INGENIERO OSCAR EDGARDO HERNANDEZ MORAN, A PARTIR DEL DIEZ 
DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO CON 
UN SALARIO MENSUAL DE NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
($998.55) CORRESPONDIENTE A LA CUARTA CATEGORIA DE LA PLAZA. 

C) CREACION DE PLAZA EN EJECUCION DE EJECUTIVO DE EVENTOS 

El Ingeniero René Francisco Ferru fi no Ramos, info rmó a J un ta 
Direc tiva, que debido a las metas de ve ntas que se han trazado 
para el presente año , se ha visto l a ne c esidad de refo rzar e l 
Area de Mercadeo, po r lo cual propone a es ta junta la creación 
d e una pla z a de Eje c utivo d e Eventos para atender a nuestros 
c l ien te s , con un s alar i o de Un mil trescientos seis Dólares d e 
l os Estado s Unidos de América con sesenta centavo s, mensuales, 
c o n cargo a la Unidad Presupuestaria 01 Línea de Trabaj o 02 . 
As i mismo, propone para ocupar este cargo a la Licenciada 
Lo rena Beatriz Bra c amont e Cevallos , qu i en ocupaba e l cargo de 
As i s t en t e de Mercadeo, hasta el 31 de diciembre de l año 2010 . 
Pa r a ref o rzar la partida pres up ue s t aria 51201 Sa larios , se 
r eclasif icaran fondos de la partida 51199 Remunera ciones 
Di ve rsas. 

La Junta Directiva, después de analizar l as argumentaci o nes 
hechas por e l Director Ejecutivo, y cons ide rando que es 
necesaria la creación de dicha plaza para el cumpl imiento d e 
las meta s ins titucio na les, ACUERDA: 
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6) 
f' F :·7 

CREAR UNA PLAZA DE EJECUTIVO DE EVENTOS CON UN )SA.4AR!O DE UN 

MIL TRESCIENTOS SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON SESENTA CENTAVOS ($1,306.60) MENSUALES CON CARGO A LA 

UNIDAD PRESUPUESTARIA 01 LINEA DE TRABAJO 02, AUTORIZANDO LA 

RECLASIFICACION PRESUPUESTARIA PROPUESTA. 

CONTRATAR A LA LICENCIADJ( 
EN DICHA PLAZA, POR EL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA 

Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, CON UN SALARIO DE 

NOVECIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($914. 62) , CORRESPONDIENTE A LA 

SEPTIMA CATEGORÍA DE LA PLAZA, Y BAJO LAS MISMAS CONDICIONES 

EN QUE SE ENCUENTRAN LOS DEMAS EJECUTIVOS DE EVENTOS. 

D) PLAZAS VACANTES 

El I ngeniero René Francisco 

Direct iva , que de s pué s de 

promociones y cont ratac iones 
siguiente s plazas vacantes: 

Ferrufino Ramos , informó a Junta 

haberse hec ho las respectiva s 

de personal, se cuentan con las 

PLAZAS QUE SE ENCUENTRAN VACANTES POR LEY DE SALARIO 

UNIDAD PRES U PU E:STAR I A O 1 , 

GENERAL 

LINEA DE TRABAJO-ADMINISTRACION 

PLAZA SALARIO d 
$505.09 

PLAZAS QUE SE ENCUENTRAN VACANTES POR CONTRATO : 

UN I DAD PRESUPUESTARIA 01, LINEA DE TRABAJO-ADMINISTRACION 

GENERAL 

PLAZA SALARIO 

COORDINADOR DEL PLAN CENTRO DE 

CONVé:N C IONE S 

$-2-,-2-0 o-_-o-o 

UNIDAD PRESUPUESTARIA 01, LINEA DE TRABAJO 02 

EXPOSICI ONES Y EVENTOS NACIONALES E INT ER NACI ONAL ES, 

Y ESPECIALIZADOS . 

PLAZA SALARIO MENSUAL 

FERIAS , 
PO PULARE S 

l--l_P_L_A_Z_A_D_F.:_A_S_IS-''l-' E-N-TE-,-0-E- ME_R_C_A_D_EO--------,---- -- - - -$-80-0-. 0-0-

1 PLAZA DE FONTANERO $400 . 0 0 
$ 375 .0 0 

-~- - - ----- ··----

Asi también , e] Di rect o r Eje c u t i vo someti ó a aprobación que 

se le de l egue al señor Presidente de la I nstitución , Don Jos é 

Miguel Antonio Menéndez Av e la r , la fa c ultad de cont r at a r al 

personal d e las plazas que se detal l aron . 
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CENTRO INTERNACIONAL DE 

FERIAS Y CONVENCIONES 
DE EL SALVADOR 

7) 

La Junta Directiva, considerando que es necesaria la 
contratación de dicho personal para el mejor funcionamiento 
institucional, y en virtud de lo que establece el artículo 
diez literal c) de la Ley del Centro Internacional de Ferias 
y Convenciones de El Salvador, ACUERDA: 

AUTORIZAR AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA INSTITUCION DON JOSE 
MIGUEL ANTONIO MENENDEZ AVELAR, PARA QUE PUEDA CONTRATAR AL 
PERSONAL DE LAS PLAZAS VACANTES ANTERIO~J.!:, , QESCRITAS, 
DEBIENDO SEGUIR PARA ELLO EL CORRESPONDIENTE PROéEDIMIENTO 
QUE DEMUESTRE LA IDONEIDAD PARA EL CARGO. 

E) MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

El Ingeniero René Francisco Ferrufino Ramos, informó a Junta 
Directiva, que debido a la supresión y creación de plazas en 
el presupuesto dos mil once y a la reciente creación de la 
plaza de ejecutivo de eventos en ejecución, se hace necesario 
modificar la estructura organizativa y en consecuencia el 
manual de funciones, por lo que se solicita la aprobación de 
la modificación en la estructura organizativa y del manual de 
funciones. 

Al respecto, la Junta Directiva, considerando que estos 
cambios son necesarios para el buen funcionamiento 
administrativo, y en virtud de la atribución que le establece 
el artículo seis literal f) de la Ley del Centro 
Internacional de Ferias y Convenciones, ACUERDA: 

APROBAR LA MODIFICACION A LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA 
INSTITUCION, Y !.JI! CONSECUENTE MOOIFICACIÓ~:éf,J>JL MANUAL DE 
FUNCIONES. 

F) SOLICITUD DE COMPLEMENTOS PARA DIRECTOR EJECUTIVO 

El señor Presidente de la institución, Don José Miguel 
Antonio Menéndez Avelar, en base al acuerdo tomado en Punto 
Cuarto Literal E), de Acta de Junta Directiva número 09/2010, 
de fecha diez de junio del año dos mil diez, hace la 
solicitud nuevamente a Junta Directiva para que 
autorizado el pago de un com .lemento .s aJ arial a ... Lavor 
Director Ejecutivo, Ingeniero <. r 

por un monto de NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($9,780.00)anuales, los cuales 
serán cancelados en cuotas l:ie Dos mil cu C' entos cuarenta 
y cinco Dólares de los Estados Unidos de América {$2,445.00), 
que se harán efectivas en los meses de febrero, mayo, agosto 
y noviembre del corriente afio. 

Al respecto, considerando la 
petición hecha por el sefior 
ACUERDA: 

Junta Directiva, procedente la 
Presidente de la institución, 
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8) 

SAI.ARIAL , A ,RAVOR ?BL DIRECTOR 
POR UN 

DE AMERICA ANUALES, 
CUOTAS DE DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, EN LOS TERMINOS PRESENTADOS. 

G) SOLICITUDES ADMINISTRATIVAS VARIAS 

ESTABLECIMIENTO FECHAS DE PAGO (15 DE CADA MES) 

El Ingeniero René Fr ancisco Ferrufino Ramos , so l ic i tó a J un t a 

Dire ct iva la a proba c ión c omo fecha d e pago s a la r ia l el día 15 

de cada mes , y en e l caso que és t e sea día de asue t o , el pago 

s e r ea l izará e l d ia háb il inmed ia to ant er i or . 

CREAR FONDO DE CAJA CHICA Y NOMBRAMIENTO DEL ENCARGADO 

~l Direc tor Ej ecut i vo , s ol i cit ó l a ap roba c ión d e l a Caja 

Chica p o r un monto de UN MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,500.00), con u n v a lo r má ximo d e 

e rogac i ón d e Ci e n Dól a re s d e los Estados Unido s de América 

($100.00). A la vez , se solicita g_ue se nombre como encargada 

d e l fo ndo , a la se ñora 1 ■■■■ q uien 

desemper'\a e 1 ca rgo de cola-borador admiñlsfrat: i vo , para que 

pueda manejarlo . A este fondo l e se r án pr a ct i ca d os l o s 

arqu e o s por parte de las Auditorias Interna y Externa , y el 

mismo deberá ser liquidado a l fi nal i zar el a ño fiscal. 

CREACIÓN DEL FONDO DE COLECTURÍA 

En Ingeniero René Francisco Ferrufino Ra mos , tambié n s o li citó 

p robar fondo d e Camb io pa r a Co l ecturia para e l c orriente 

añ o , por un mon t o de SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE ~RICA ($700; 00) i l<Ys 'Cüéi l es, ,se rá n u t i 1 i za d os pa r a 

cambios necesar i os e n colecturía , orig inados por eventos 

especia l es. A la vez se pidió que s e nombre c omo e nca r ga d a d e 

e ste f o ndo a la Señora ' ' quien ejerce el 

cargo d e Colectora , para q u e pueda ma nejarlo. A este f ondo 

l e s er á n p ra c tica do s lo s a rqu eo s p o r p ar t e d e l as Au d ito ri a s 

Interna y Ex te rna , y el mismo deberá ser l iquidado a l 

finalizar el año fisca l . 

Sob re el par ticu l ar , l a Jun t a Directiva, ACUERDA: 

I. APROBAR COMO FECHA DE PAGO SALARIAL EL DÍA 15 DE CADA 

MES, Y SI ÉSTE RECAE EN DÍA DE ASUETO, EL PAGO SE 

REALIZARÁ EL DÍA HÁBIL INMEDIATO ANTERIOR . 
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CENTRO INTERNACIONAL DE 

FERIAS Y CONVENCIONES 
DE EL SALVADOR 

9) 

II. APROBAR EL FONDO DE CAJA CHICA POR UN MONTO DE UN MIL 
QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( $ 
1,500.00) , Y LAS EROGACIONES HASTA POR UN MONTO DE 
CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 100.00); 
NOMBRESE COMO ENCARGADA DEL MISMO, A LA SEÑORA ••• L \ 

, PARA QUE PUEDA MANEJARLO . 

III . APROBAR FONDO DE CAMBIO PARA COLECTURÍA POR UN MONTO DE 
DOLARES ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ENCARGADA DEL MISMO, A LA 
¡, PARA QUE PUEDA MANEJARLO. 

AMBOS FONDOS ESTAN SUJETOS A LOS ARQUEOS QUE PRACTIQUE 
AUDITORIA INTERNA Y EXTERNA, Y A LIQUIDACIÓN AL FINALIZAR EL 
AÑO FISCAL. 

H) PUENTES 2011 

El Ingeniero René Francisco Ferrufino Ramos , i nformó a Junta 
Directiva, que de acuerd o al Decreto Legi slativo n úmero 
Qui n ientos Cuatro , de fecha once de nov iembre d el dos mil 
d i ez , publi cado en e l Diari o Ofic i al número doscie n tos 
diec iocho Tomo t rescient o s oche n ta y n ueve de fec ha vei n t i dó s 
de nov iembre de dos mil diez, los empleados y trabajadores de 
la Adm i n i stración Púb l ica y Mun i cipal , a s í como los que 
labora n en In s tit u c i o n e s o fi ci a les a u t ó n omas , que es nuestro 
cas o , para el año e n cu r so , go zará n de l ice ncia , además de 
los d í as 10 de mayo y 1 5 de septiembre , los d í as l u nes 09 de 
mayo y viernes 16 de sep t i embre , por l o que en compensación 
se lab o ra ra en jorn ada ordi naria los días s á ba do 30 de abril 
y sábado 10 de septiembre del corr i ente año . 

La J unta Directiva se dio por e nterada. 

I) NOMBRAMIENTO DEL ASESOR JURÍDICO 

El Direc t or Ejecutivo , I nge ni ero René Franc i sco Fer r ufino 
Ramos , presentó a l a Junt a Direct i va l a necesidad de con tar 
nuevamen te con u n Aseso r Jurídico externo , que atienda 
exclus ivament e l as sesiones de Ju n ta Directi va , con e l 
propósito de q u e las decisione s que se tomen, sean con fo rme a 
Derecho, para l a b u e na admin istración pública y para l a 
sustanciaci ó n de l os procesos y/o litigios que están 
act u a lmen t e en trámi te p o r la inst i tuc i ón o los que pueda 
t ramita r en es t e año . En v i sta de que es t e serv i cio l o ha 
ve n ido prestando e l Li cen c i a d o Lucio Alb ino Ar i a s López , 
q ui e n ha d e mos t rado u n al t o n ivel de p r ofesionalismo , 
con fidencialidad , y alto g r ado de lea l tad a la instituc i ó n , 
por lo que propon e que s ea p rorroga da l a con t r atación por el 
periodo de u n a ño con t ado a partir del uno de enero al 
t rei nta y uno de di ciembre de d os mi l once . 



1 O) 
La chrnta Di cecU.va dándose por enLeradu, y en total acuerdo 

con las argumentaciones que ha expuesto el Director 
r~jecutivo, y en virtud de la atribución que le confiere el 
drt 1 culo 1sei,~ literal h) de la Ley del Cet1tro Internacional 
de Ferias y Convr-!nc.Lones, ACUERDA: 

l?RORROGASE EL CONTRATO DEL LICENCIADO LUCIO ALBINO ARIAS 
LÓPEZ, COMO ASESOR JURÍDICO DE LA JUNTA DIRECTIVA, UN AÑO 
CONTADO A PARTIR DEL UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, CONSERVÁNDOSE LAS MISMAS 
CONDICIONES CONTRACTUALES PREVIAMENTE ESTABLECIDAS. 

ENCOMENDAR A LA UACI LA ELABORACION DE LA PRORROGA DEL 
CONTRA.TO LICENCIADO LUCIO ALBINO ARIAS LÓPEZ, COMO ASESOR 
JURÍDICO DE LA JUNTA DIRECTIVA, POR UN MONTO TOTAL DE 
$20,340.00 1 PAGADEROS EN DOCE CUOTAS MENSUALES DE $1,695.00, 
IVA INCLUIDO. 

AUTORICESE AL PRESIDENTE DE LA INSTITUCION, DON JOSE MIGUEL 
ANTONIO MENENDEZ AVELAR, A QUE COMPAREZCA ANTE NOTARIO A 
OTORGAR EL CORRESPONDIENTE PODER GENERAL JUDICIAL Y 
ADMINISTRATIVO CON CLAUSULAS ESPECIALES QUE REQUERIRÁ EL 
LICENCIADO LUCIO ALBINO ARIAS LOPEZ, DE CONFORMIDAD CON EL 
CODIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL PARA REPRESENTAR A LA 
INSTITUCION. 

J) RATIFICACIÓN DE POLÍTICAS DE GASTOS ALIMENTICIOS 

r·'.l [11qeniet.c> RenP. Frd1wi:-;c:o F'er-rufíno 
D i r e, e; t i v d L~ ne e e s i dad de e a t j f i. e a r 
c1 lnv.-int i.(·io:-; pa1c1 el a,·10 do::, rniL once. 

Riimns, presen1 n a ,lunt¿¡ 
liJ pol í. tic a de (Flsto,3 

,.fun \ d D 1 ecti.vd del Cent ro In te rrv1c i ona 1 de Ferias y 
Conven,·,iones de E:l S¿¡l vador, cons.idera!ldo que las compras de 
pn¡duc:t.u:; ,1 l íment icios y los servicios de dJirnentaci6n para 
p,'?.r::,unds const.i.tuyen, dada la naturaleza de las atribuciones 
leqalt?S que le rresponden a la rnstiiución, un gast.Cl 
necesario ¡iara el cumplimiento de los objetivos y metas 
instjtucLon¿¡le::;, y,, que; éstos dC'fH:0 rnJeri dE\ l.a buena Atención 
que s;; bri.llde tanto a !::XPOSITORES, CLIENTES POTENCIALES, 
¡,:NTILlADE!, QUE NOS PRl::STAN '.,ERVIClOS, MIEMBROS DE COMISIONE:, 
DE TRJ\Bl\,TO, ('.OMITE~, DE APOYO Y DEMAS COJ,ABORJ\DORES; y además 
t omandu en consideración que en el presupuesto in:c3t i tucionaJ 
aprobado <>r1 La "Lf<:Y DE PRE:JUPUE~;TO VIGENTE" se encuentra la 
partidn presup11eslaria 54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA 

PERSONAS y la 54310 S~RVICIOS DE ALIMENTACION; considera 
(~rrnvenjf:>nlr-: ratif.icar la nocmativa Instit1ic.ionu1 v:iqente, 
dpr()liada rned\ant.P punto No .. 1, de Actü No. 1~i3fl, de fecha H 
de Enero df:~l 003, relac;íonada a L, c:urnpra de productos 
aJ imentic.ío~; y servic.Los de a1irnentación para personas. 

OB,JE:T!VU: 

kPqular las compras cfr; productos al.irnentici.os y servi.cjos dF3 

aJLmet1tdción pi'ira personas, con criterios ele rdcionalidAd y 
necesarios en el c:umpl.imiento de obieUvos y metas 
i nst :i tur:i ona I Ps. 

.. \I' 



CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 
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11) 

CASOS EN LOS QUE SE REALIZARA ESTE TIPO DE GASTOS. 

La Administración, queda facultada para realizar este tipo de 
gastos en los siguientes casos: 

Para actividades con expositores, EN CHARLAS, 
RESERVACIONES, DISTRIBOCION DE ESPACIOS; convocados por 
la Institución con motivo de la realización de las ferias y 
exposiciones programadas. 

Para atenciones a CLIENTES POTENCIALES é INVITADOS ESPECIALES 
que nos visitan. 

Para la celebración de COCTELES DE LANZAMIENTO DE EVENTOS, 
INAUGORACION ó CLAUSURA DE LOS MISMOS, así como 1a 
realización de CONFERENCIAS DE PRENSA, FIRMA DE CONVENIOS y 
OTROS DE NATURALEZA SIMILAR. 

Para las INSTITUCIONES QUE NOS PRESTAN SUS SERVICIOS DURANTE 
LA PREPARACION, DESARROLLO Y DESf10NTAJE DE ItOS'tVENTOS. Tale~· 
como: CRUZ ROJA, r,;fR'.üz' V~RD , üE~fO DE BOMBE'.ROS, PNC, ó 
CUALQUIER OTRA INSTITUCION QUE. PRESTE SU SERVICIO EN LOS 
EVENTOS . ~f ;:'rf¡ 

Para los ARTISTAf,, BANDA STUDIANT L 
ACTIVIDADES DE ENTRETENIMIENTO EN LA 
FERIA. ·~. 

PAYAsbs••;,Y, 
REALIZACION DE UNA 

Para REUNIONES ft JUNTA rf EC<fIVlt; · co ONES y COqf'.TÉS DE 
APOYO DE LAS DI F~RENTES FERIAS. ,~, 

,1 ·~, t ~\ f 
Para el PERS011f-L QUE TRABAJA DURANTE EVENTOyj .6. TRAB 
ESPECIALES FUERA DE SU JORN . DA DE LABORES ó DUAANTE DIA$ 
ASUETO ó FESTIVOS. l 

.r 
Y aquellos otroJ que cont r · uyan a la Gestiión Insti tuciona:L~ 
en el cumplimiento de sus metas, objetivos y prioridades con 

eficiencia y eficacia. { 
I, 

Sobre el partic0lar, la Jun t Directiva ACUERDA: 

' "RATIFICAR LA P<U:.,ITICA DE. STOS ALIMENTICIOS ANTERIORMENTE 
DESCRITA. " f f 

K) FERIA AGROEXPO 2011 

El Ingeniero René E:.i:-ancisco Ferrufir;t.J Ramos, presentó 
Directiva, para a r obación el perfil para 
2011, y la propuesta para los cánones de 
cuales han quedado de la siguiente manera: 

' , ,., ''.ft 
,~·, .. "' '# 

f 
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12) 

CÁNONES Y TARIFAS DE ARRENDAMIENTO 
AGROEXPO 2011 

DEL 08 AL 17 DE ABRIL DE 2011 

AGROEXPO 
CANONES 
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., ,14) , 

, 

ida y á rea abier ta c o mo l o ca¾. p a ra alimantos _ 
~ ---

En c ua n t o a l Locral R- 1, él ' o i re c t o r Ej ecutivo , s o l i c:$ta la 

f a c u ltad d e ne g o ci a r el precio d el mismo , p ara l o cual 

pro pon e un pi so d e Sei s mi l Dól a r e s de los Estc3. dos Un idos de 

Amé rica má s ;:\ I VA, y 'in techo de Sie t e mi l Dó lares de los 

Es t a do s Un i d o s d e Amé r i ca , má s IVA. 

De s p ué s de del i be ra r a mp:hlmen t e l a s 

p r opuestas planteada s po r f l Direot ? 
pa r ticular , ACUERDA¡Q¡; 

a r gume n t a ci óhes y l a :; 
Ejecut i v o , sobre es te 

~ t 

·-•· -?1 

APROBAR EL PERFIL DEL EVENTO AGROEXPO 20iÍ 1 · 

_, •· - - - - ""J. __ ,. ,:_-\_, ,-
·_. ~'.;: ,;,, ' ;.:,-' .. ·,.' ~ , . 

EN VIRTUD DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE t::oN<=ÉDÉ EL ARTICULO _' sns 

LITERAL L) DE LAi LEY DEL CENTRO INTERNACIONAL DE FERIÁS Y 

CONVENCIONES DE EL SALVADOR, APROBAR LOS CANONES Y TARIFAS 

PARA EL EVENTO AGaf EXP0 -2011, Y ENCOMENDAR AL INGENIERO REN~ 

FRANCISCO FE~UFI:t'10 ,RAMOS, DIRECTOR EJECUTIVO, QUE HAGA DE(,• 

CONOCIMIENTO iE ESTOS AL MINISTERIO DE HACIENDA. 

ENCOMENDAR~ DIRECTOR EJECUTIVO , INGENIERO RENE FRANCI§CO 

FERRUFINO RAMOS PARA LA NEGOCIAC I ON DEL LOCAL R-l , POR ' UN 

MONTO DE SE I S , MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 0-AMÉRICA ,, •

MÁS IVA ,t COMO PISO, Y ,UN ' TECHO DE SIETE MIL DÓ~S DE l,0S 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. --~/ 

L) FUBLICit?AD, O EVENTO AGROEXPO 2011 

E~l Di r ec l iJlflltalK- , so ] i ci t ó a au n t a Di r ecti va , q u e pa ra 

l a Campafia a d el e ve nto AGRO8X PO 2 0 1 1 , se cont ra te 

por medi
0

ót, p r oc e ~o d e Libre Ge stió n a un Free la ncer 1 pq,..ra 

e l di.seno? ubl i ci t a ri. as , la p r oducc i ó n de l a c uña,¡; 

de rad io , _e t e l e visi ó n , e imp re s i ón d e p i e za s ; J :I-, 

pa r a 1 ~ en me d i os s e realice p o r medio i ~e 

c on t ra tac1 ó n di recta . , . . , _, ; ;(C::,,~\\o'¡i'i,i<.'.', 

La Jun ta Di r ect iva , de spu é 0 de considerar las argume n t a c ion e s 

a n te r iorme nte d ada s , ACUERDA : 

APROBAR LA FORMA DE CONTRATACION DE LA CAMPAÑA PUBLICITARIA 

PARA EL EVENTO AGROEXO 2011, DE LA SIGUIENTE MANERA : POR 

LIBRE GESTION PARA EL DISEÑO DE PIEZAS PUBLICITARIAS , LA 

PRODUCCIÓN DE LA CUÑA DE RADIO, Y DEL SPOT DE TELEVISIÓN E 

IMPRESIÓN DE PIEZAS; Y PARA LA PUBLICACIÓN EN MEDIOS SE 

REALICE POR MEDIO DE CONTRATACIÓN DIRECTA. ENCOMIENDASE LA 

UAC I QUE SIGA LOS PROCESOS CONCERNIENTES PARA LAS MODALIDADES 

DE CONTRATACIÓN, Y AL DIRECTOR EJECUTIVO INGENIERO RENÉ 

FRANCISCO FERRUFINO RAMOS PARA QUE PUEDA FIRMAR TODOS LOS 

DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS. 

' ""( 
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15) 
M) AUTORIZACION DE COMISIONES Y BONIFICACIONES 

El Ingeniero René Francisco Ferrufino Ramos, presentó a Junta 
Directiva, para su respectiva aproba ción , una propuesta del 
plan de comisiones y bonos para los Ejecutivos de Eventos, la 
promotora de Venta y Jefe de Eventos Feriales, con el 
propósito de incentivar la comerciali zación de los eventos 
espec i ales y los eventos, encaminadas al cumplimiento de los 
objetivos y metas del plan de comercialización para el 
corriente afio. Este fue plante ado de la siguiente man e ra: 

► Los bonos por el logro en las metas de comercialización de fenas propias será por 
meta alcanzada individualmente. 

La Junta Directiva , después de analizar los razonamientos dados 
por el Director Ejecutivo, y en virtud de lo que establece el 
artícul o seis literal i) de la Ley del Centr Inte r n~cional de 
Ferias y Convenciones de El Salvador, ACUERDA: 

APROBAR EL,ai11M1111.N .. 
PARA EVENT 
VENTAS Y 

TRABAJO. 

N) LEY A LA IN~C:tÓN PÚBLICA 

Se hizo o nocimi e nto de la Junta Directiva que está eh <-+~,;,· 
proceso ptobáisé lci' · ley dti·'· ·Acce o a la Informació n 
Pública, l a . cual sL entra.,~~n vigencia' eri el corrien t e año, 
nos impondr a,J?9.r. ministe¡::-;fo d . . ley l.;1 .créación de_\1na 11µ,~va 
unidad deno · Unidad dé Acceso.· ·ª .J:.~ . informac"iélrt"'' " !o;,"'c!tr§'i · , 
signi f icar i a 1.1na nu e a r e e s tr~cturac'ión administrat'Í\?;;1t f1~f~i.t''¿f~'. 
unidad deb estar conformad'a por Í6 merios con dos 'personas, 
el Oficia l, .e Info rmación , y un asistente. Además, se · r1o s•· ~~~::.:...:: 
exige la c ~ción uo archivo de doc~mentos instituf~onal~s ,, 
fácil acce y consulta pública . 

La Jun ta ~ rectiva se di o por enterada. 
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16) 

O) VARIOS 

CONVENCION IBEROAMERICANA DE RADIOLOGIA 

El licenciado Jose Miguel\ Carbonell, informó a Junta 
Directiva que e l a ís ha, ganado la s ede para la r: ea lizaciéi{iM 
del Congr oamer~ c no de. adiolog , 1 e l Sé'!W 
realizará en el mes de octubre de l corriente a ñ o. Se tiene 
proyectad •. que el evento se desarrolle ya sea en el Ce n t ~ o de 
Ferias y ~nvenciones o el Hotel Decameron. ~ 
Se tend:i:f una visita de inspección de los 
trece de enero, p0 r lo cual solic . ta <1ue se 

l día 
las~ en 

atencione da s . 

La Junta Directiva se dio por enterada, y felicita ron al 
Licenciado Carbonell por las gé'§itiones qué<ll' est~ realizando" 
para que CIFCO sea con,s;i,derqd,Q., .9,i¡,:Jl,tfº de l@p posJbles •ugare 
para desarrollar el evento. J 

CORTE DE CUENTAS i,<; x,;tc)(i:i~\~W,;,., ¡t 
li 

El Ingeniero René Fri'lnci~co Ferrufino Ramos \Pformó a Ju tn 
directiva que desde el~día lunes 03 de enero;í3el corrien t ,~1 

se encuentra un equipo 1de Auditores de la Corté de Cuentas •i§íe 
la República realizado la auditoria del año fiscal 2008. 

La Junta Directiva se dio por enterada. 

·.~ 
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NO HABI~NDO MÁS QUE HACER CONSTAR, SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 
CATORCE RAS TREINTA MINUTOS DEL MISMO DÍA. 

NENDEZ A. 

Z BELTRAN 

LICDA. ANA ~N RODRIGUEZ 

i t !)O /l 
tMtvt10~-J 

LIC. RAMON ALBERTO RIVERA MENCOZA 





ACTA No. 02/2011 

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA NUMERO DOS/DOS MIL ONCE. En el ~;a1ón 
de Se~,iones del Centro Internacional de F'erias y Convenciones 
de El Salvador, San Salvador, a las doce horas y treinta 
minutos deJ día veintisiete de enero del dos mLl once, se 
celebró sesión ordinaria de la Junta Directiva del Centro 
Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvadoi, 
['residida por Don ,José Miguel Antonio Menóndez Avelar, en su 
calidad de Presidente de la Junta Directiva. 

Se procede al desarrollo de la sesión con el resuJ.tado 
slquiente: 

PRIMERO: ESTABLECIMIENTO DE QUORUM 

De confcnmidad al Artículo tl inciso segundo de la Ley del 
Centro Internacional de Ferias y Convenciones, se procede al 
establecimiento del Quórum, contando con la asistencia de: 

DIRECTORES PROPIETARIOS: 

LIC. RAFAEL EDUARDO BORcTA LETONA 

DR. FEDERICO RAFAEL LOPEZ BELTRAN 
LICDA. ANA MARIA URRUTIA DE LARA 
LICDA. TANIA MOLINA AVALOS 

MINISTERO DE AGR. Y 
GANADERIA 
MINISTERIO DE TURISMO 
MINISTERIO DE ECONOMIA-ANEP 
MINISTERIO DE RR EXTERIORES 

DIRECTORES SUPLENTES ACTUANDO COMO PROPIETARIOS: 

LIC. JOSE MIGUEL CARBONELL 
BELISMELIS 

DIRECTORES SUPLENTES: 

MINlSTERIO DE ECONOMlA-ANEP 

DR. SALVADOR E:DUARDO SOSA MENDOZA MINISTE:RIO DE AGR. Y 
GANADERIA 

Ll C. RAMON ALBERTO R l VERA MENDOZA MINE;TERIO DE TURI'.~MO 
LI e. MAR JO ;ros E BALLESTEROS MARTINEZ MINISTERIO DE ECONOMIA-ANEP 
LICDA. ANA CLAUDIA ARDON RODRIGIJEZ MINISTERIO DE RR EXTERIORES 

ASISTE TAMBIÉN EL INGENIERO RENÉ FRANCISCO F'ERRUFINO RAMOS, 
DIRECTOR EJECUTIVO, Y EL LICENCIADO LUCIO ALBINO ARIAS LOPEZ, 
ASESOR LF.GAL. 

SEGUNDO: LECTURA Y APROBACION DE ACTA ANTERIOR. 

Se dio lectura y se aprobó el Acta de Sesión Ordinaria Nórnero 
01/2011, de fecha seis de enero del dos mil once. 
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CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
2) 

TERCERO : INFORME DE ADMINISTRACION 
A) AGROEXPO 2011 

El I ngen i ero René Franci s c o Ferrufino Ramos , informó a Junta 

Di rectiva que se ha recibido correspondencia de parte del 

señor Ministro d e Ag ricultura y Ganadería (MAG), Guillermo 

López Suá re z , po r medio de la cual man i festó q ue dicho 

ministerio, después de ana li zar la propuesta de presupuesto 

y las dife r entes a l t e rna ti vas que se presentaron por CIFCO 

para la celebración d e la Feri a AGROEXPO 2 01 1 , ha tomado la 

decisión de no part i cipar e n la reali zac i ón de la misma , ya 

que s u s e sfue rzos ma ter i ales y f i nancieros se rán en focados 

casi en su totalidad a l l an zami ento e i mplementación de l a 

Es trategia Preside ncia l de Agri c ultura Fami l iar , p o r lo cual 

los recursos d el Mi nist e rio se han r eorientad o para 

financiarla. 

En virtud de dicha dec i s i ó n , el Direct or Ejec utivo somete a 

consideración de e st a junt a la posib i lidad de p o sponer 1. a 

realización del evento para el. próximo año 2012 , debido a 

que la participación del. MAG e s clave para el asegurar el 

é xi to del e vento . A 1.a vez , el I ngeniero Ferrufino p resen t ó 

la siguiente propuesta para la r e alización de un evento : 

CONCEPTO : 
Se propone un eve nto d e c arác ter general para promover l a 

v e nta y compra de producto s y se rvicios afine s a la 

temporada de veran o ; la prin cipa l atracción será un 

·· Fes ti val Artístico··, di vers i ó n y esparc imiento para t o d a 

la fam i lia 

NOMBRES Y FECHAS : 
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l: 3) 
CÁNONES 



CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
4) 

B) CONVENIO INTERINSTITUCIONAL MOP-CIFCO 

Sl Djreclor Ejecutivo Ingeniero René Francisco Ferruíino 
Ramos, informó a Junta Directiva que se ha recibido por 
parte del Ministro de Obras Públicas Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano (MOP), Gerson Martinez, una 
solicitud para celebrar un Convenio Interinstitucional 
CI FCO-MOP, por medio del cual se obtengan beneficios para 
ambas i.nsti tuciones. Por su parte el MOP obtendría espacio 
f'isico en CIE'CO p,na realizar sus eventos durante el año, y 
CIFCO obtendría la ejecución de la obra de mitigación en una 
cárcava que se ha identificado sobre la Quebrada La Lechuza, 
la cual afectaría nuestras instalacio11es. El MOP estima que 
el monto de la ejecución del proyecto es de entre 
'.?}05,000.00 y $L30,000.00, Jo cual sería asumido por e1 
Ministei:io, como parte del convenio. 

El Director Ejecutivo hizo la aclaración que se ha hecho un 
sondeo rle c11ánto podría costar realizar dicho proyecto por 
cuenta de CIFCO, lo cua1 arrojo que el valor de la obra está 
acorde con lo que ha estimctdo el MOP. 

La ,Junta Directiva, después de analizar la propuesta 
presentada, y en virtud de que la mj sma es beneficiosa para 
amhas partes, considerando que somos instituciones 
gubernamenta1es que tenemos que apoyarnos en nuestras 
gestiones, y de acuerdo a lo establecido en el articulo seis 
literal d) de la Ley del Centro Internacional de Ferias y 
Convenciones de E1 Salvadcn, ACUERDA: 

APROBAR LA CELEBRACION DE UN CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL CENTRO INTERNACIONAL DE FERIAS Y CONVENCIONES DE EL 
SALVADOR, Y EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO (MOP), CON EL PROPOSITO DE QUE 
EL MOP REALICE LAS OBRAS DE MITIGACION EN LA CARCAVA 
IDENTIFICADA SOBRE LA QUEBRADA LA LECHUZA, QUE AMENAZA LAS 
INSTALACIONES DE CIFCO, A CAMBIO DE CONCEDER ESPACIO FISICO 
EN NUESTRA INSTITUCION PARA QUE REALICE SUS EVENTOS DURANTE 
EL PRESENTE AÑO. 

AUTORIZAR AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA INSTITUCION, DON JOSE 
MIGUEL ANTONIO MENENDEZ AVELAR, PARA QUE PACTE LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y SUSCRIBA EL CONVENIO. 

C) PROPUESTA DE CÁNONES DE ARRENDAMIENTO AUTOEXPO 2011 

EL Directl>r Ejecutivo, 
Ramos, presentó a 
arrendamiento para el 
<.:onsideran un incremento 

Inger1iero René Francisco Ferrufino 
Junta Directiva los cáno11es de 

evento AUTOEXPO 2011, los cuales 
del diez por ciento ( 10%) sobre los 

cánones del año 2007. 
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D) MANUAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

El Director Ejecutivo, Ingeniero René Francisco FerrufJ no 
Ramos, i11tormo a Junta Uirectiva, que se ha elaborado el 
Manual de Desempefio para las evaluaciones del personal de la 
institución, por lo que somete a consideración de esta junta 
l a aprobación correspondiente . 



CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
6) 

La Junta Directiva, después 
documento, en base al articulo 
Centro 1nternacional de Ferias 
ACUERDA: 

de revisar y analizar el 
seis literal e) de la Ley del 

y Convenciones de El Salvador, 

APROBAR EL MANUAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL. 

E) APROBACIÓN DE INSTRUCTIVOS CON CAMBIOS 

1·:l lrHJenLEóro Rern=1 francisco Ferrufino Ramos, informó a ,Junt:a 
DirecU va que se han modificado los instructivos debido a 
Los recientes cambios en las poLíticas y procedimientos 
apr.obadus en el recién pasado mes de diciembre. Los 
instn1ctlvus son los :-;iquientes: 

INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO, CUSTODIA, RESGUARDO Y 
REGISTRO DE LOS INGRESOS. 

INSTRUCTIVO PAEA EL CONTROL DE USO DE VEHICULOS DEL CE:NTRO 
INTERNACIONAL DE fERIAS Y CONVENCIONES DE EL SALVADOR 

lN;3TRUCT1 VO DE PAGO DE PROVEEDORES Y ACREEDORES 

CC)NTROL Y MANEJCJ DE CAJA CHICA 

La Junta Directiva, desp11és de revisar y analizar dichos 
documentos, en hase al articulo seis literal e) de la Ley del 
Cent ro Int e n1aciona 1 de Ferias y Convenciones de El Salvador, 
ACUERDA: 

APROBAR LOS INSTRUCTIVOS PRESENTADOS. 

F) AUTORIZACIÓN DE COMBUSTIBLE Y DEPRECIACIÓN DE VEHÍCULOS 
PARA EQUIPO DE VENTAS. 

El I nc¡en \ ero René Francisco Ferruf i no Ramos, in formó a ~Junt2l 
Directiva que se ha disefiado un plan agresivo de promoción y 
vent:a de eventos especiales y feriales, y con el propósito de 
imp1ementc1rlo, se hace necesar.io que se incentive al personal 
(ie vent~, para que vlsile a clienteH y potenciales clientes, 
pdra lo cudl propone reconocerles combustible y depreciaci_ém 
cu,:;1ndo utiJ icen sus vehiculos partjculares para ta} fin; 
pudi1)11do utilizar, ele acuerdo a disponibilidades, también los 
vehí(:ulo"' ele la lnstitución, en cuyo caso esta prestación nu 
le!s será ,3plicabJe. 

Se prt,pone reconocerles la cantidad de Lreinta centavos 
('.$0.10) por kilómetro recorrido en concepto de combustible y 
depreci.ac:ión de Sll vehículo. 
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7) 
La ,Junta Directiva, después de analizar la 
prest:;ntada por el Director Ejecutivo, ACUERDA: 

propuesta 

APROBAR LA IMPLEMENTACION DE PAGO DE COMBUSTIBLE Y 
DEPRECIACION DE VEHICULO DEL PERSONAL DE COMERCIALIZACION 
CUANDO TENGAN QUE HACER USO DE SU VEHÍCULO PARA MISIONES 
OFICIALES RELACIONADAS CON LA PROMOCION Y VENTA DE LOS 
ESPACIOS, YA SEA EN EVENTOS ESPECIALES O FERIALES A RAZON DE 
VEINTITRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($0.23 Ctvs.) POR KILOMETRO RECORRIDO, POR UN PERIODO DE TRES 

MESES CALENDARIO INICIANDO EN EL MES DE FEBRERO, DEBIENDO 
PRESENTAR EL DIRECTOR EJECUTIVO, AL FINAL DE ESTE PERIODO, EL 
RESULTADO DE ESTA MODALIDAD PARA ANALIZAR LA EFECTIVIDAD DE 
LA MISMA. 

EL PERSONAL QUE SALGA EN MISION OFICIAL DEBERA LLENAR EL 
CORRESPONDIENTE FORMULARIO DE SALIDA DE VEHICULO. 

SE LE ENCOMIENDA A LA GERENTE DE COMERCIALIACION~ -) .;J•:) 

ELABORAR LAS PROGRAMACIONES DE 
\ VISITAS SEMANALES ASI COMO EL CORRESPONDIENTE CONTROL QUE 

DEBERA LLEVAR AL RESPECTO. 

G) AUTORIZACIÓN PARA CONTABILIZAR AL GASTO EL DETRIMENTRO 
PATRIMONIAL POR LA PÉRDIDA DE BIENES. 

El Ingeniero René Francisco Ferrufino Ramos, informó a Jun t a 
Directiva que la Gerencia Administrativa y Financiera ha 
solicitado autorización para realizar la partida contable 
para considerar el detrimento de inversiones en bienes de 
uso, cuenta 81907001, corno Gastos por pérdidas o dafi.os en 
b.ümes de uso, cuenta f33905001, ya que por las pérdidas de 
bienes se tuvo que aplicar contablemente el detrimento. 
Todos los bienes estaban cubiertos en las pólizas de seguro 
y fueron indemnizados por la compafiia aseguradora. El valor 
a considerar corno gasto es el que a la pérdida estaba corno 
valor actual en libros, por un monto total de Dos mil 
ochocientos veintitrés Dólares de los Estados Unido s de 
Amócica con diecisiete centavos ($2,823.17), según e l 
siguiente detalle: 

DECRIPCION DEL BIEN 

819 01 DETRIMENTOS PATRIMONIAL 

EQUIPO INFOl<MATICO 

1 COMPUTADORAS IBM NET VISTA 

2 COMPUTADORAS COMPAQ EVO 

D300 D3UM/Pl,6/20E/P/128C/N 
PROYECTOR MULTIMEDIA EPSON l?OWERLITE 755C 

1 SERIE GWUG5X0380F 
CON CABLES, MANUAL, CD INSTAL. , CONTROL 
REMOTO, WIRELESS 

LAN 802.ll G/B CARD Y MALETIN 

VALOR DE 

ADQUISICION 

$1,146.00 

$1,626.20 

$1,898.10 

$4,670.301 

VALOR 
VALOR 

ACTUAL 

AL 
DEPRECIACION 31 / DIC/2010 

$1031.40 $114 60 

$1,463.58 162. 62 

$1,537.47 $360.63 

$4,032,451 $637.851 



CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 

MOBILIARIO Y SQ PO DI OFICINA 
Radio• Moto1:ola Portátilee mod. PllO 6 

4 Canales y 2 - Radios 

mod. GP300 8 Canales 
RADIO PORTATIL MOTOROLA VISAR, MOD. 

l H05RDH9AA7, 
SER 720TYCO424Z CON DTMF, INCLUYE CLIP DE 
FAJA, BATl!:RIA 

ANTENA Y Ci\RGADOR 

1 CD PLAY&R PROFESIONAL DOBLE BURBUJA CON MP3 

VEHICULOS 
HOTOCICL&TA, MCA. YAMAHA, K)O. RJ{S, AÑO 2006 
MOTOR 311B-338696 CHASIS MH33HB0085 K272608 
COLOR taGRO FRANJAS CAP. 2 ASIENTOS 

1 CCMBUSTIBLE MEZCLA 

8) 

$2769.74 

$1,081.14 

$752.21 

$4,603.091 

$1,.592.92 

$1,592.921 

$973.03 

$78.97 

$3,544.761 

$465.92 

$465.921 

$108 .11 

$673. 24 

$1,058.321 

$1,127.00 

$1,127.001 

TOTAL DETRIMENTO DE FONDOS:::::::: $ $10,866.31 $8,043.13 $2,823.17 

Al o d ,Junt:a directiva ACUERDA: 

AUTORIZAR A LA GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA REALIZAR 
LA PARTIDA CONTABLE LLEVANDO EL DETRIMENTO DE INVERSIONES EN 
BIENES DE USO, CUENTA 81907001, COMO GASTOS POR PÉRDIDAS O 
DAÑOS EN BIENES DE USO, CUENTA 83905001, POR VALOR DE DOS 
MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS ($2,823.17). 

NO HABIENDO MÁS QUE HACER CONSTAR, SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 
CATORCE HORAS TREINTA MINUTOS DEL MISMO DÍA. 

[ÜN ao~;1:; MJC;l)]'.:L ANTCNJO MENENDE7, A. LIC. PAEAE'.L EDUAROO BOR,JA Lr~TONA 

DR. FEDElUCO PAFAF:I, lJJPEZ BELTRAN 

,,..,_.,, .... -~---·----e · Tl\NIA M:)LINA AVAtfJ3 

LIC. RAMON ALBERTO RIVERA tv!ENLüZA 

) 
LICDA. ANA CIAUDIA ARIDN RODRH,UEZ 



ACTA No. 03/2011 

ACTA DE J1JN'TA DIRECTIVA NU?;{~RO TRE:S/DOS ~IL ONCE. En +-.º 1 :::a 1 {·)n 
de ~,csione[~ del Ct,r:t ro lnternacJ.onaJ de Ferias y Conv i (,t1e:c, 
de EJ Salvador, San Salvador, a Jas doce horas y lrelntd 
rnirtut()S clel ciia ciiez de fe}Jrerc) d.e1 dos rnil C)n(:e, S(~ CE?] 

se:caon ordinar.ia de la ,Junta DirectivcJ del 
TntPrnacional de Ferias y Convencjones de El Salvador, 
Presidida por Don ,José Mi<JueJ Antonit) Menénde:z. l\vi, Lar, en !Hl 

ca Lidad dP PresidPntP de la ,Junta Directiva. 

prot·c,de al clE,sarrollo de la st~s.ión 
s j <.Juiente: 

·u¡i el tt? ultadu 

PRIMERO: ESTABLECIMIENTO DE QUORUM 

Lle conformidad éí L Artículo fl inciso sequndo ck, la Lc:y cl,d 
C:et1t'.n> Internacional de Fer.ias y Convenciones, s"" proc(,,de al 
establecimiento del Quórum, cor1Lar1do con ]a asistencia J~: 

DIRECTORES PROPIETARIOS: 

J,IC. RAFAEL EDUARDO BORJA L8TONA 

DR. FEDERICO RAFAEL LOPEZ BELTRAN 
LIC[JA. ANA MARIA URRUTJA m: LARA 

L1CDA. TANIA MOLINJ\ AVAL0~3 

MTNISTERO DE ACR. Y 
GANADERIJ\ 
MJNI::";TERJO DE TllRJ~;Mo 
MfNIS'rERIO DE F:CONOMIA-·ANEP 
MlNI::;TERIO DE rrn SXTER[ORf::~~ 

DIRECTORES SUPLENTES ACTUANDO COMO PROPIETARIOS: 

LTC. JO:.,E MIGUEL CARBONELL 

BELI::3MELIS 

DIRECTORES SUPLENTES: 

MINISTERIO DE ECONOM[A-ANEP 

DR. SALVADOR EDUARDO SOSA MENDOZA M]NISTERfll DE AGR. Y 
Cl\NADERiA 

r.l('. RAMON ALBERTO RIVERJ\ MENDOZA MINISTERl.O DE TLJRT::;Mo 

LIC. MARIO JOSE BALLESTEROS MAHTINEZ MINlSTEIUO DE ECONOMIA-ANF•.'.l' 
L ICDA. ANJ\ CLAUDIA AR DON ROD[UGDEZ MIN lSTERl O DE<; RR EXTERJOHES 

.Z\SJS'l'E TAMBIÉ'.N EL INGENIERO RENÉ FRANCLSCO rERRUFTNO RAMO'.3, 
DIRI:'.CTOR EJECUTIVO, EL LICENCIADO r.uc ro ALBINO AR TA:; LO 
ASI1::30f{ LECil\IJ, Y C~OMC) INVITf\DAt-): I1A lJICENt:=lJ\[)A MC)NICl~ IS;:~ 
MIGUSL INCLAN, GERENTE UE COMERCIALI ZACION, ~;EÑOIUTA ,JF:NN H 1·'.R 

MARIA ARAGON MARENCO, E,TECUTIVA DE COMUNICAC~JUNES, Y 
f.H'l~NCIADA CE'.CTLfA f'.LlZl1Fll-:Tll CJ1LVO l)OMINc;UJ•'.Z, ,H'.F'J\ ilF'. ¡;•,y¡;:N'l'O~: 
FF:RIAT,ES. 

SEGUNDO: LECTURA Y APROBACION DE ACTA ANTERIOR. 

~:;e dio lectura y se aprobó f:1 Acta de Sesión Ordina r.i a Núm.;• 
02/~0ll, de fecha veintLsiete de enHro del dos mil once. 
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CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
2) 

TERCERO: INFORME DE ADMINISTRACION 

A) PUBLICIDAD MEDIA EN FACEBOOK Y TWITTER 

~,, informó ;3 ,Junta E 1 1 t 1 q e' n i ,? r 
Dir,· L rabaicir1dc, en una Cdffif1,Hí ,1 de 

p11blicidad t soc:iaies 
fAC'.l~l~<lOK Y 'l'WlT'l'ER , y para 11r1a 

l e 1 '. o 11 e E:: d i a p d ¡ ,_itn a a ,:; (1 o r i t M a t: i a 
Ma rW<l, f~ lvc1 ch• Comuni_c:a one,c; ch~ .1.a i.n,, it.w: 

q111' ~,re enia1c1 l ,i ¡1rcJp11esla. 

,!un 
pro1111esta !1ecl1,1 , y 
1J••n1 c>strarlc> 11na 
b,·l F í!A : 

liespués de esc11char y analizar la 
side ran,Jo q11e stos mr;dios sociales har1 

herrami enta publicitaria e!ecLLva, y df'~ 

APROBAR IA CONTR~TACION DE PUBLICIDAD INSTITUCIONA.L A TRAVÉS 

DE LOS MEDIOS SOCIALES FACEBOOK Y TWITTER. 

ENCOMENDAR A LA UACI PARA QUE REALICE EL RESPECTIVO PROCESO 

PARA LA CONTRATACION DE LOS MISMOS. 

B) CONSUMA 2011 

f'e1rufir1t) i11fc)rm6 a ,r1111t 

c11c11t,1 con el peri , con la sta de 
, t ,11 ifc1s, y tle ~ 11Pr11. 

l)cl<J• l pd t C(iN;; lJM/\ O 1 
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CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
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CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
6) 
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CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
8) 
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9) 
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CENTRO IN.fERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
10) 
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ll) 

D) CONGRESO DE LA FED:KR1->~CIÓN DE ENTID~.DES ORGlUUZJ.>,DORJ;,.S DE 
CONGRESOS Y AFINES DE A:lY!ERICA LA'l'INA (COCA!, 2011 ) 

El lngeni e ro René Francisco Fercufino Ramos, jnformó a ,JuGt 
Ihrectiva qu,~ del 12 al 20 Marzo ciel 011 1 ~;e <':itac; 
de8 a rrollando el CONGRE SO DE LA FEDERAC DE ENT DAíl~~: 
ORGAN I ZADOi~AS [JE: CONGRE'.,;Js y Arnn:;s DE ANEiU CA LAT INi\ ( CUCAL 
2011) en Viña dt~l Mar, Chj_le. E::.,te evento se p.r·eserit c:urno 
una alternativa de prornoc:Lón para nuestra i.nstitl1c ; ón, pcira 
hdc,~r contactos c:e negocios con exp::is.i tore:.:' para con s ide rar 
futuros c1.1.ente.s p:.1ra CJf'C0 1 reunir s e con J.a Pres i dent a d,;; 
cor~.~L para qup junto c o n e} Buró dP Convf:'nt: i ns y MIT:JR 
gestionar la sede del eve11t para eJ aílo 20] , liace r 
con participantes del c,.:ir:gceso y torndc 1é1 i.nformc::c ón deJ 
c·or1greso para capitaliz a en benefjc i de FCO, 

Por todo lo anteriorment0 expuesto, somete a conside r a lón de 
esta ju:nta qt1e se le ar1tor.ice la mi:siór1 1_.Jficia1, '.)a_ra r 
representar a 1a instit ución en e 1 evento, 
r e presentaria los siguie r1 tes gastos: 
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CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 

CONCEP"r O 

Vi áticos I ng . Rene 
Ferrufino 

Boieto Aireo S.S . 
s amt i ago d e Chile 

CAN'l'IDAD 

$1,845.00 

$1,400.00 

$ 500.00 Anticipo Liquidab.l.e 
Para pago de 
transporte interno 
Santiago de Chil.e·-V:i.ña 

del Mar 

Tota l $ 3, 745.00 

a tL:L 

d Ley ch, CF·11 I 
.l r, ACUERDA: 

j 

APROBAR LA MI S ION OFICIAL POR EL PERIODO DEL 12 AL 20 DE 
MARZO DEL 2011 , AL INGENIERO RENE FRANCISCO FERRUFINO RAMOS, 
PARA QUE .ASIS'I1A AL EVENTO CONGRESO DE LA. FEDEPACIÓN DE 
ENTIDADES ORGAlUZ?\.DORAS DE CONGRESOS Y AFINES DE AMERIC.A 
LATINA (COCAL 2011) QUE SE RF..ALIZARA EN VIÑA DEL MAR, CHILE, 
LA INSTITUCION RECONOCERÁ TRANSPORTE AEREO, VIATICOS, GASTOS 
DE VIAJE Y TE:RMINALES, DE CONFORMIDAD AL REGLAMENTO GENERAL 
DE VIATICOS , ASI COMO EL ANTICIPO LIQUIDABLE PARA TRANSPORTE 
INTERNO EN CHILE . 

ENCOMENDAR AL INGENIERO RENE FRANCISCO FERRUFINO RAM:OS, QUE A 
SU REGRESO DE LA MISION OFICIAL PRESENTE INFORME DE LAS 
GESTION1':S Y CON'rACTOS REALIZADOS, ASI COMO RESULTADOS DE LA 

MISION A L A ,füNTA DIRECTIVA EN SU SESIÓN MÁS PROXU"'.'!A . 
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CENTRO INTERNACiONAl DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE El SALVADOR 

F) VARIOS 

PETICIÓN DE EMPLE.ADOS 

j ) 

E 1 In<Je iE"ro FZ ,=:nó r anc_i Fe ru fi n Ramo , ex p u so a ,Junt 

Directiva, que como costumbre de trabajo , d esde ha ce 1nás que 

1 :°> años , se ha veni d o otorgando un est irnulo monetario a los 
abaj ces q ue lan inco ños múl t pl os d e c i 

servicio a la institución. Esta prestación es por un monto de 

Ciento setenta y un Dóla res de los Estados Unido s de Amér ica 
cuarenta do s cent s ( 17 1 . 4 ) corno ba t-, , y umen t 

por cada múltiplo de cinco , Cincuenta y siete Dólares de los 

Estados Unidos de América ($57 . 14) . Para este año , los 

lead o han oli ado que l e sea o to 
segun el siguiente de talle : 

TO'l'AL 

10 afios 
10 años 
20 años 
2() d ll.OS 

20 años 
20 años 
2 ,.) 

25 
i'los 

años 
25 años 
25 a fi os 

e5 t bene ficio , 

~;22t3 . 7 

$228 . 57 
$372 . 85 

$372 .B S 
,$372 . 85 
,;~400 . 00 
$400 . 00 
$400 . 00 
~;400 . 00 

$ 3 ,42 8 .54 

F.n virtud de las argumentaciones anterio rmente hechas , y de 

a ,ic,rc! o a 1 esta L>1 e.cido en lo s ar t iculo s c ua r enta y tre s 

ii eral d) y sesenta y och o de l lamento nterno de Trabaj 

de la Institución, la Junta Directiva ACUERDA: 

OTORGAR A LOS EMPLEADOS QUE CUMPLEN DE CINCO AÑOS EN 

ADELANTE, POR MULT IPLOS DE ESTA CANTIDAD, LA PRESTACIÓN EN 

EFECT I VO QUE SE HA ESTABLECIDO, CONFORME AL LISTADO 
PRESENTADO, AUTORIZANDO UNA EROGACION DE TRES MIL 

CUATROC IENTOS VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AJYlERICA CON CINCUEN'I',A Y CUATRO CENTAVOS ( $3,4 28 .54} 



15) 

NO HABIENDO QUE Hl.CER CONSTAR, SE 
CATORCE HORAS TREINTA MINUTOS DEL MISMO 





CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 

ACTA No. 04/2011 

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA NUMERO CUATRO/DOS MIL ONCE. !·'11 ,, l 
~,alón de ~,e~:done~; d,~] Centro Int1:"r-r1a\':iondL de ¡;•e·rias y 
Co11venc:iones de El ~3alvador, :km Salvador, a las el hord:; y 
t1Pinta minutos del día tres dG mar o c!Pl du:> mi·1 onc:e, :--;,,, 
cPlebrc; st-,~d.ón ordinaria el<:~ la Junta Di tiva dc0 I C:en ro 

nt: rr1aci 01taJ d<~ fceric1s y Convenc::iones de El :;aJv,1dur, 
l' res id ida por Don ,José Miquel Antonio Menéndez AvP a e, ;:-,n su 
cc1li(i:\cl ele Pn-:si.dPrit:e ele la ,Juntd. l)i:n:ctivd. 

~;e [)r'u(:ecle al <-it~~sarrc>ll() ci~~ 1(;3. ::~e~;J_()ll (::·c)n 

,3 iqu ien 1 

PRIMERO: ESTABLECIMIENTO DE QUOR~ 

De conformidad al Artículo 8 inciso secJnndo de• la l,e,y ele L 
Centro 1nternaciona1 de Fe~rL:15 y ConvPnciones, :c;e proc"·"de,' al 
(.?stablf•cirniento del Quórum, contando con la a~:;i:-,ten ia dr:,: 

DIRECTORES PROPIETARIOS: 

DR. F't•:Dcruco RAFAEL LOPEZ. BF,LTRAN 
LICDl\. l\NA MARJ.A URRUTIA DE LARA 

Ml NISTERIO DE TlJRJ :':,MU 
MINISTERIO DE ~CONOMTA-AN!~P 

DIRECTORES SUPLENTES ACTUANDO COMO PROPIETARIOS: 

Df~ . .'_;l\LV/\DOR E[)lll\Rl\O :;osl\ MF:NDOZA MINI;;Tcrno [JE', AC]C y 

c;ANADERIA 

L lC:. cl0:3E: MJ CUEL (:J\RBONELL 

EELI~;MELIS 

DIRECTORES SUPLENTES: 

Mf N .'.'.TE!ZlU IJE: f'.CONOMí A-/\NE L' 

LIC. MAHJO ,JOSE: BALLESTEROS MAR'T'INf,Z MTNI5TERJO DE ECONOMIA--ANE:P 

A:n~;TE Tl\MBIF:N EL INGENIERO RENÉ' FRANCISCO FErmUFTNO R/\Mu:;, 
DIRECTOR EJECUTIVO, 

SEGUNDO: LECTURA Y APROBACION PE ACTA ANTERIOR. ,__.,, 

~:ce, ciio lect-nr;:i y ::,e: aproh1') el AcLi dP '.~f,-,~ión l)rd¡nc.1ri 
Oi/?Oll, cJe [echa dJez de feb1ero del dos mil 011cH. 
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2) 
TERCERO. INFOfil1:'~ DE 



CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
j) 

on ! a n ta u rae .V, n de 1 /\ r h i t r ,..:;_ j e, ol ,1n 
omún a rdo, .La i, 1 ::titucjón .Sf~ ,Ü1clt1a1 id e] pc1.go de lo 

Ád)i t ro,:;, Centro de~ Medi<'H'.ión y Arl:"'ii•raje, y Secn~tar n 

ch: l m.i srno, y los fondas inqresa r 5.311 de inrnccU.d o s n qu(' 
te11c1amc)s que esrlerar p.Lazo~ o s11frir eJ acontecin1Jr•r1t 
.Lrwi 1.tu de la J,itis. Fn cuanto a la jmplerncnta¡:·i(ln d,~i 
.sj slE,ma, consicif,ró q11E~ no t,'.'J vj.abl ya que los pld:,:us de 
di cho pr so ya est· zu1 V(,nc: idos y nn ex i ~:;t:,c, Ct''! r t f~• .:1 qu,· r, l 
:::.i::-:tE·étnd que'" fue ulYjC!to d('° Li contra! cic'i¡¡ t1mciurHc Lií < 11.11 

lo r>·quier,, la iri:::,tituc.:ión. 

i\ J. r e• :-, r 1 ,. t u , de s p 11 é ,, de e: o n i ck, r ,,:ir l ):: p un t 
tcXp11f?:::: tus por eJ Di I ect ur I-:j e cut i vu, y as 

emiti(laci por el asesor jur\.dico Pxterno, la 
ACUERDA: 

:, ,-interi rn1('lll 
(:en it::lc·td iur1 
,Junt1:1 Dinscl Vd 

ENCOMENDAR AL DIRECTOR EJECUTIVO, INGENIERO RENE FRANCISCO 
FERRUFINO RAMOS, QUE ENVIE CORRESPONDENCIA A LA EMPRESA 
SEGACORP S.A. DE C.V. POR MEDIO DE LA CUAL SE LE NOTIFIQUE 
QUE LA INSTITUCIÓN NO SEGUIRÁ CON EL PROCESO ARBITR.'4.L EN SU 
CONTRA SI ESTA REINTEGRA A NUESTRO FAVOR LA SUMA DE OCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($8,737.95), QUE LES FUE 
CANCELADO EN CONCEPTO DE LICENCIACIMIENTO Y HONORARIOS POR 
CAPACITACION, EN CASO CONTRARIO, SE SEGUIRA EL PROCEDIMIENTO 
TAL CUAL SE ORDENÓ EN PUNTO TERCERO LITERAL F), ACTA 18/2010, 
DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO 2010, 

B) ADJUDICACIÓN DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DEL 
MANUAL DE RIESGOS 

E'.] JrtcfF!n r"U) Rene:, FranciS\'O Fr,rrufino Rcrnm::3, .informó,, ,Jun :i 

Din::;ct.ivd quE; tal corno SE:, 1>rdenó en Punto TE!rcero Liter,:iJ /\\ 
df':' Acta 0/ OHJ de fPch::i nu('VC=? de dil:ir•,rnbrc, r!F• d1)1, mi I d·i ,, , 
nur!varnentl se sorne! ió concurso 1:1 consuJt:orid p,,,,::., ld 

c~Lallnrac:iilrt del. M;:inual de fZic'sqos, al ual :',e pu):3t:!11Lnron lo.:, 
:-,iquir:r1t(0 ,, uf,,rt·,1ntec3: 

l. l<RI::::TI\LT, DE EL :.;ALVl\DOR, ::3. l\. DE C. V, 
1\Ml\Y/\ & GUt'.Vl\Hl\ CON.~,ULTORE~;, ':3.A. rn: C.V. 

-l. M/\H 1( > l·'.RNE::;'J'O CERN/\ Ml\f<T ÍNF'.Z 
1¡. CA;;'f'ON f<OMERO M;OC1J\IJO::i 

'). PPOCEM CONSULTOkf:s' • A. DE e. V. 
6. L.l . M/\RIA F:V\;;LYN ML'.LENDr-:,z DE ALA:~ 

'/. Cl\í<LOS ENRJ()UE CHAVEZ BONJLL?\ 

Del pioceso 
rnejnr ca.1 i.f 

xpE·r ncia 
S 1 CJ ll j JI U?é-i : 

de eva 1 uac ión de 
cada~, en tr \: l ué:i 

ofertas, s,::' 
fe r t n n t E~ :, , 

iantn de1 cuns11.ltC1r, como d 

¡ COfflO 

::! ,l l 
a, 1 



i.\) 

CUADRO COMPARA'I'IVO DE: CONSULTORIA ELABORACION DE MANUAL Dlt EVALUACION DE RIESGOS 
¡ REQUERIMIENTO .. CONSULTORES, 

CONSULTORES I C. V. 
V, 

C,L).j dr1d, 
¡ P d 

1iario :Je 
TAC!~, 

de Mc::dio 

¡·, "' o io da t c1 n l ;: , r i o re s , é, p u do ,·; o ns t: el t a r. q u e en t re e s I o ::l 
c,)n u} c>r,i:3, q:.J r,,11<,.', poseen cxp;;:-:r:J.E-_,ncia en lc1 re¿,li.zac.Lón de 
M,1nudl,:~<-; d•::c Ri :3(JO para irist.it.ucionE'JS públicas son: PROCEM 
c:o~;(JL,']'OfZE'.S S.A. de CV., y ld Licellcidda MARJA TE:RE;3A 

F: , l ,:uaJ repo.t. td una vent.aja, en co:nparctción a la 
ulra ,.~mprt· d qlH: (1nl.cc1mertle presenta f-...:v.LdencLc:i de (::Xpc1:i.enci.a 
"n L, l hoc,i i,,n de,l HklrlUd.l. de aclmini t d ión de x::.ic,3c_10 '::n 
,,¡ ~e\·lor 1>tivddc1. 

¡ )(.i 1.J11n Lr.::1 Di re(·Li.va, ¿¡n,.:, 1 i zc➔, lo e1 pr 

y CONSIDERANDO: 
o cJ 

vr.ilud,.i p ['2,:,ent:add,:3 r 

• 

r·t1 r-do al 
Adqu i é, j 01H0s 

( L AC:l\P), 

i de 

Art icul.n S , 1.nc: 1 so s d 1 a 
v Cont.ratací.one de J <'l Adrnj nist ra ·.i.ón 

n 
l s 

c,m l ra t de cor:,;u] ~uri,::,, 
té~cn Lec,::::, .seor/1 

e,~, y f'nl1:e lcts enipreé'ias rnt:,j r califícadas, 
qui,.:fH:,s ¡•n:' nt.dn €.,v.icíc,nc.i.as de l1dbet tcdbajadu para f.d. 

(·:C t (l r l r·,n la i-":ffipl ec:,a PROc1::M cc::::ULTURF:;:; :; . A. rle 
. V., y ,·on::qJ t.r:ird i rn.iependi ente, L í.cc:n i acla MARI A 

Tl·'.RE:;A Lu ua L representa una. ventaja en favor 
rlt' 11t11•,.:;t.ru:::, .1nt,:1T·,H~r;, ya puseen ex¡:,erienc-i.a en e·'. 

ril ión, por 
l\MAYA ,'Y CUFVJ\Hií 

Ud se encu~ntra considerada 
c:ud l qur,dari él 

C:ONS\JLTOFE:;, S. 
deé"Ca 1 i f icadd 
l\. DE V., 

qu,: la 

el 
,1nj Cri v i.d,,nc: ia d(', experiencia que presenta es 

cuando su u[ert:a econom:u:r-1 

tctntc) 
L.i.(:·eric ·l ad,i 
e Ji ii, adu , 

r p r 1 va d ,.) , d un y 

PROCEM cosu.~OR~S S.A. 
MARIA ·r~RESA VASOUEZ, se 

por ,su experiencia en f.,·l 
lns ITl s1nos pc11:ámctros 

de e. V., y la 
encuentrr1n bjen 

,,C!C:tnc p1íbl.i.c:o, y 
d<" J articulo dé, d(~\H: t do a 

J.J\Cl\.l.', d l l Lena r los 
t,crl dJlt.\c;,',, se eva 1 Úd 

requisi los técnicos 
el aspecto ecun6mico 

las 
ch, la 

empre:3as 
of ei.·La. 

/'or Ln tdri o, e:,ta ,Jur\t-a Dir,::<:tiva, F:,n virtud de 
hase 

las 
a1 arc3umentacionc~s dnt.c1.lormente plantcadds, y ,:;n 

,irt.'Lc11!0 rliecíocho de la LACAP, ACUERDA: 
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CENTRO INTERNACIONAL DE 

FERIAS Y CONVENCIONES 
DE Et SALVADOR 

5) 
ADJUD ICAR A LA SOC IEDAD PROCEM CONSULTORE S S . A . DE C.V . LA 
CONSULTCRIA PARA LA E L.ABORACION DEL M."l\NUAL DE R IE SGOS DE L.~ 
I NSTITUCIÓN/ POR UN MON'.l?O DE OCHO MI L CUATROC IEN'ros SESENTA y 
OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI CA ($ 8,468. 0 0 , 
IMPUESTO AL VALOR ltGREGADO ( IVA) , INCLUIDO. 

ENCOMENDAR A 
INSTITUCIONAL 
CONTRATACION . 

LA UNIDAD DE 
(UACI), QUE 

1\DQQISICIONES Y CONTRATACIONES 
SE S I GA CON EL P ROCESO DE 

ENCOMENDAR AL INGENIERO RENE FRANCISCO FERRUFINO RAMOS , PARA 
QUE PUEDA FIRMAR LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES . 

C) APROBACIÓN DEL INSTRUCTIVO PARA EL LEVANTAMIENTO DE 
INVENTARIOS DE ACTIVO FIJO Y CONTROL ADMINISTRATIVO 

El Ingeniero René Francisco Ferrufino Ramos , informó a Junta 
Directiva que se ha elaborado un Instructivo Para El 
Levantamiento de I nventarios de Activo Fijo y Control 
Adminis t rativo , de c onformidad a l o establecido en las reformas de 
las Norma s Técnicas de Cont l Interno fica s (NTCIE), que 
encuen t en p roceso de r ap robación 
Cor te Cuentas . 

Después de analizar e l docume nto presentado , 
atri bución e stablecida en el litera l e) del 
Ley del Centro Internacional d e Ferias y 
Salvador , la Jun a Directiva , ACUERDA : 

y en virtud 
Artículo seis 
Convenc i one s 

de 
de 

Ge 

., 
1.él 

la 
El 

APROBAR EL INSTRUCTIVO PARA EL LEVANTAMIENTO DE INVEN'!' t ~, ·ros DE 
ACTIVO FIJO Y CONTROL ADMINISTRATIVO PRESENTADO. 

D) PROMOCION Y CONTRATACION DE PERSONAL 

Inger1iero Re n é Francisco Ferru fino Ramos, JJ. ici t,ó 
autori zación a Junta Directiva para promo,, 0 ~ señora 

~- '( ······· ···-··· ---- a la plaza de Asi~i·_r-~ ... _____ ...,, , a partir 

del primero de abr il del co':r"":: .... , _ e , cual tiene un salario 
de Ochocientos Dólares de los Estados Uni dos de América 
($000 . 00), rnen s u ales ; ::,e pro p one contrat en la qui nt 
ca tec¡o d(? l a plaz a equivale a io mer1s t1 a 
Seisci os cuarenta 06 r es de los Est ado 
($640 .0 0) . Dicha plaza se encuentra 
presupuestar ia 01 linea d e trabajo 02 . 

Un.i.do s de 
en la 

la contratació n de la se~or. 

Amé 
uni dad 

Se solicita a la vez , (=~ .:·· .:a para ocupar la plaza de Promotor de Ve ntas , que 
quedará vacante , a partir del p rimero de abril del corriente, 
si es aprobada la promoc ión de la sefiora Panamefio . Esta pl aza 
se e ntra en la uni dad p resupuestaria Linea de t 
o;> , salario de i cientos e:\. Dól are 
E'.t,tados Un idos de Amé rica (:?650 . 00), , en la 
ca tegor.ia d e l a plaza , que equival,::, a un sal a r io mensual de 
Seiscientos di eci siete Dó l ares d e los Estados Unidos de 
América con cincuenta centavos ($617 . 5 0). 
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Después de escuchar la 
Ejecutivo, y de acuerdo a 
e l proceso de se lección 
ACUERDA : 

6 ) 
propue sta hecha po r e l Director 
lo mani fe st ado se ha c umplid o c on 
de pe r s onal, la J unta Directiva 

APROBAR LA PROMOCION DE LA SEÑORA IRENE PANAMEÑO PA.RA L2~ 

PLAZA DE ASISTENTE DE MERC~DEO , A PARTIR DEL PRIMERO DE ABRIL 

DEL CORRIENTE , EN LA QUINTA CATEGORÍA DE LA PLAZA QUE 

EQUIVALE A UN SALARI O ~.IENSUAL DE SEISCIENTOS CUARENTA DÓLARES 

DE LOS E S 'I'ADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( $ 640 . 00) CON CARGO A r,JNIDAD 

PRESUPUESTARIA 01 LÜ.,"E.a.. DE TRABAJO 02 . 

APROBAR L.1\ CONTRATACI ÓN DE LA SEÑORA KATHERINE JIMÉNEZ PARA 

OCUPAR LA PLA.ZA DE PROMOTOR DE VENTAS , A PARTIR DEL PRIMERO 

DE ABRIL DEL CORRIENTE, EN LA SEGUNDA CATEGORÍA DE LA PLAZA, 

QUE EQUIVALE A UN Sl"1.LARI O MENSUAL DE SEISCIENTOS D I ECI SIETE 

DÓLARES DE LOS EST.ADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA 

CENTAVOS ($61 7 . 50), CON CARGO LA UNIDAD PRESUPUE STARI A 01 

LÍNEA DE TRABA,JO 02 . 

E ) 1mTORI DE i"i EG()CIACIÓN DJ:i:: PP,-TROCINIO I LC 

E l ie ~e n é Fra nc is co Fe rrufino Ramos , s o licitó a Junt a 

Directiva que se le con f ieran fa cultades d e negoc iación pa ra 

obtener el patrocinio anual de I ndust r ias la Constancia S . A. 

de C .V . , c o n E) o bjeti vo d e c.ue pued a p an t e a r y/o a ar 

propuestas y contrapropuestas, p ara que un a vez concretizada 

d i c h a i ac ta ea p asada a J un Di re c ti v a p a ra su 

a probación. 

La ,Junta rectiva, cons iderando qu e es p ro cede n t e a 

petición del Director Ejecutivo, ACUERDA: 

AUTORI ZAR AL DIRECTOR EJECUTIVO PARA QUE PUEDA NEGOCIAR EL 

PATROCINIO CON INDUSTRIAS LA CONSTANCIA Y PRESENTAR A ESTA 

JUNTA EL RESULTADO DE DI CHllJ, NEGOCIACION PARA SU 

CORRl!:SPONDIENTE APROBACIÓN . 

F.') PATROCINIO BANCO HI POTECARI O 



CENTR0 INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
/ ) 

,Junta U:irecliva, con!;-; i de r ando 
be n r:> f i e L, r a a rnb a s p a r t e ;e; , t r I E R IJ1\ : 

q11e 

ENCOMENDAR AL DIRECTOR EJECUTIVO, RENE FRANCISCO FERRUFINO 

RAMOS, NEGOCIAR CON EL BANCO HIPOTECARIO S.A. EL PATROCINIO 
ORO ADICIONJ}.NDO COMO BENEFICIO DEL PATROCINIO LOS LOCJl.LES L-3 

\ Y L-4 EN' LAS FECHAS Al'-ITERIORMENTE DETALLADAS. 
\ 

NO HABIENDO MÁS QUE HACER CONSTAR, SE LEVANTÓ LJ.\~ SESIÓN A LAS 
CATORCE HORAS 'I'REINT.~ .. MINUTOS DEL MISMO DÍA. 

ENF:NJi1,:z A. 

L.TC. ,}(BE MíCUEL CAI?J3U!W,LL BELL~MELJ;; 





ACTA No. 05/2011 

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA NUMERO CINCO/DOS MIL ONCE. En el Salón 
de Sesiones del Centro Internacional de Ferias y Convenciones 
de El Salvador, San Salvador, a las ocho horas del dia treinta 
y uno de marzo del dos mil once, se celebró sesión ordinaria 
de la Junta Directiva del Centro Internacional de Ferias y 
Convenciones de El Salvador, Presidida por Don José Miguel 
Antonio Menéndez Avelar, en su calidad de Presidente de la 
Junta Directiva. 

Se procede al desarrollo de la sesión con el resultado 
siguiente: 

PRIMERO: ESTABLECIMIENTO DE QUORUM 

De conformidad al Artículo 8 inciso segundo de la Ley del 
Centro Internacional de Ferias y Convenciones, se procede al 
establecimiento del Quórum, contando con la asistencia de: 

DIRECTORES PROPIETARIOS: 

DR. FEDERICO RAFAEL LOPEZ BELTRAN 
LIC. RAFAEL EDUARDO BORJA LETONA 

LICDA. ANA MARIA URRUTIA DE LARA 

MINISTERIO DE TURISMO 
MINISTERIO DE AGR. Y 
GANADERIA 
MINISTERIO DE ECONOMIA-AN8P 

DIRECTORES SUPLENTES ACTUANDO COMO PROPIETARIOS: 

LICDA. ANA CLAUDIA ARDON RODRIGUEZ MINISTERIO DE RR EXTERIORES 

DIRECTORES SUPLENTES: 

LIC. RAMÓN ALBERTO RIVERA MENDOZA MINISTERIO DE TURISMO 
DR. SALVADOR EDUARDO SOSA MENDOZA MINISTERIO DE AGR. Y 

GANADERIA 
LIC. MARIO JOSE BALLESTEROS MARTINEZ MINISTERIO DE ECONOMIA-ANEP 

ASISTE TAMBIÉN EL INGENIERO RENÉ FRANCISCO FERRUFINO RAMOS, 
DIRECTOR EJECUTIVO, LICENCIADO LUCIO ALBINO ARIAS LOPEZ, 
ASESOR LEGAL EXTERNO, Y COMO INVITADA LA SEÑORITA ,JENNIFRR 
MARIA ARAGON MARENCO,EJECUTIVA DE COMUNICACIONES. 

SEGUNDO: LECTURA Y APROBACION DE ACTA ANTERIOR. 

Se dio lectura y se aprobó el Acta de Sesión Ordinaria Número 
04/2011, de fecha tres de marzo del dos mil once. 
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CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES 

DE EL SALVADOR 
2) 

TERCERO: INFORME DE ADMINISTRACION 

A). CONSUMA 2011 

DE PRESUPUESTO CONSUMA 2011 Y PRESENTACIÓN 
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3) 

INSTITUCIONAL LA CONTRATACION DEL MISMO BAJO LA MODALIDAD DE 

LIBRE GESTION. 

APROBAR LOS CANONES DE ARRENDAMIENTOS PRESENTADOS PARA LA 

ZONA GOURMET DEL EVENTO CONSUMA 2011 . 

ENCOMENDAR AL DIRECTOR EJECUTIVO, INGENIERO RENE FRANCISCO 

FERRUFINO RAMOS PARA QUE HAGA DEL CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO 

DE HACIENDA ESTOS CANONES DE ARRENDAMIENTO. 

B) CASO SEGACORP 

C) PATROCINIO INDUSTRIAS LA CONSTANCIA S.A . DE C.V. 

El Ingeniero René Francisco Ferrufino Ramos, informó a Jun ta 

Directiva , que tal y como se le encomendó en Punto Tercero, 

Literal E) del Acta 04/2011, de fecha tres de marzo de l 

corriente año, realizó la gestión de negociar con Industr ias 

La Constancia S.A. de C.V. (I LC ), el patrocin io anual, de lo 

cual se recibió como respuesta que ILC patrocinaría por el t · 
mont o SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉR I CA 

más IVA, en efectivo, además de l compromiso de di cha empresa 

de invertir en actividades de diversión durante el desarrollo 

de los eventos p ropios de CIFCO, que se desarrollen durant e 

la vigencia del patrocinio . Además, s olicitan que como 

beneficio adicional se les otorgue un descuento por el 

alquiler de locales dentro de las i nstalaciones, tanto en 

ferias propias como para actividades privadas de la empr esa . 

En vista de l o anteriormente expresado, y a la atribución 

establecida en el artículo 6 literal k)de la Ley del Cent ro 

Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador, la 

Junta Directiva ACUERDA: 

APROBAR EL PATROCINO ANUAL DE INDUSTRIAS LA CONSTANCIA PARA 

LOS EVENTOS DE CONSUMA Y XXIII FERIA INTERNACIONAL POR VALOR 

DE SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(60,000.00) MASIVA EN EFECTIVO . 

ASI COMO ACEPTAR EL COMPROMISO DE INDUSTRIAS LA CONSTANCIA DE 

ACTIVACION DE AREAS DE DIVERSION PARA LOS EVENTOS PROPIOS QUE 

REALICE CIFCO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE PATROCINIO . 
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APROBAR EL DESCUENTO DEL VEINTE POR CIENTO (20%) SOBRE EL 

VALOR TOTAL DE LOS CANONES DE ARRENDAMIENTO VIGENTES DURANTE 

EL PERIODO DE DURACION DEL PATROCINIO DE · Lml SALONES O 

LOCALES QUE ARRIENDE ILC PARA EVENTOS ESPECIALES. 

ENCOMENDAR AL DIRECTOR EJECUTIVO RENE FRANCISCO FERRUFINO 

RAMOS QUE SE PACTEN LOS TER.MINOS CONTRACTUALES DEL PATROCINIO 

Y LA FIRMA DE ESTE . 

E) PRESENTACIÓN COCAL 2011 

El Ingeniero Re né Francisco Ferrufino Ramos, Director 

Ejecutivo, presentó un informe esquematizado acerc a de la 

misión oficial que realizo en el congreso COCAL 2011, la cual 

tenía tres obj e tivos principales, de los c uales se explicó lo 

siguiente: 

1 . Se visi t ó el Centro de Convenciones ESPACIO RIESCO, en 

Santiago de Chile, para identificar la estructura 

organizat iva de este centro de convenciones, especialmente 

en el área de mercadeo y ventas, así como los servicios 

adicional es que este -recinto ferial ofrece, con el fin de 
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que estos sirvan de modelo organizativo para implementar e n 

CIFCO. 
2 . Se visitó e l congreso COCAL, con el fin d e atraer el 

evento a CIFCO, en este sentido se planteó a los 

organizadores del evento que El Salvador y CIFCO pueden ser 

la sed e del evento para el año 2014, lo cual n o fue posible 

o bt e ner, ya que para tener derecho a ser la sede del evento 

s e tiene que ser miembro de COCAL, estar al d ía c on las 

cuotas de la membresía, ser miembros a c tivos de las 

asambleas generales de COCAL cada año, y ser mi embro de al 

meno s una comis1on COCAL. En este sentido , el Directo r 

Ejec utivo planteará al MITUR/CORSATUR la propuesta de que se 

pague la mernbresía en asocio, que se participe en conjunto 

en las asambleas de c ocal, y se integre en la s comisiones 

organizadoras de este congreso, para p ode r solicitar l a sede 

de l evento para el año 2016. 

3. También se tenía como objetivo bus c a r , junto a 

MITUR/ CORSATUR, ser miembros de las asociaciones MIC E a 

n i vel mundial. Se identifi co que se hace ne c esario 

pertenecer al ICCA (International Congress and Convention 

Association) o al PCMA (Profesional Convention Magnament 

Association), en ese sentido también se buscará persuadi r al 

MITUR/CORSATUR para que por medio de ellos se p ueda s er 

miembro del ICCA, así mismo lograr capacitar al perso n a l de 

CIFCO como OPC (Organizadores Profesionales de Congresos) . 

La Junta Directiva después de escuc ha r la exposi c ión del 

Director Ejecutivo, se dio por enterada, y recomendaron que 

se presente el proyecto de asocio en conjun to c on el 

Minister io de Turismo/CORSATUR. 
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En vista de dichos acontecimientos, y haciendo uso de la 
facultad que me establece el articulo 62 inciso primero del 
reglamento interno de trabajo de la institución, envie el dia 
11 de los corrientes, Primera amonestación escrita con copia 
al expediente de la Licenciada Calvo, por la gravedad de la 
falta, y por la causal de No haber desempeñado su trabajo en 
forma cuidadosa. 
Aunado a esta situación, posteriormente, se ha recibido otra 
correspondencia de clientes como la Confiteria Americana, 
quienes se encuentran en la misma situación de haberse 
bloqueado el espacio que arrendaba por costumbre, y otras 
como la de Maldonado S.A. de C.V. y My Safari S.A. de C.V., 
quienes expresamente se quejan y señalan a la Licenciada 
Cecilia Elizabeth Calvo como responsable de bloquear su 
participación en los eventos. 
Ante la amonestación hecha, la Licenciada Calvo opto por 
enviar dos notas dirigidas al señor presidente de la 
institución, una de fecha 14 de marzo del corriente, por 
medio de la cual solicitó SU RETIRO con compensación 
económica, y la otra con fecha 15 de marzo del año en curso, 
por medio de la cual solicitaba se le anulara la amonestación 
de su expediente. Debido a esta situación, y por 
recomendación del Asesor Juridico de la Junta, Licenciado 
Lucio Albino Arias López, se trae a conocimiento de esta 
Junta los hechos ocurridos, ya que de acuerdo a la Ley de la 
institución ónicamente la junta puede decidir sobre este 
punto, y ya que la petición sobre la aprobación del retiro 
supera a la de la anulación de la amonestación, se ha 
procedido de esta manera. Asimismo, la Licenciada Cecilia 
Calvo solicitó su tiempo compensatorio, por un período de 
nueve dias, contados a partir del dia veintiuno de los 
corrientes, el cual fue autorizado por la Gerente de 
Comercial! zación, quedando a la espera de la resolución que 
se tome al respecto. 
Ante esta situación, los señores directores solicitaron la 
opinión del Asesor Jurídico de la Junta, Licenciado Lucio 
Albino Arias López, el cual manifestó, que de acuerdo al 
Artículo 67 literal m} del Reglamento Interno de Trabajo, 
existen ciertas causales las cuales se deben cumplir para 
habilitar a la Junta Directiva para tomar esta determinación. 
Para este caso en concreto, serian las siguientes: 

111 Opinión previa favorable del Jefe inmediato superior, 
con base a buen desempeño y eficiencia, y debido al 
antecedente presentado, se puede determinar que no 
cuenta con una opinión favorable de su superior, ni 
existe tal opinión en este momento como para que sea 
tomada en cuenta. 

111 Cumplir con la edad para pensionarse, actualmente es de 
55 años para las mujeres, y la Licenciada Calvo, tiene 
cuarenta y siete años de edad, motivo por el cual no 
llena este requisito. 

111 Haber laborado por más de 20 años para la institución, 
según los registros, y tal como lo manifiesta en su nota 
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tiene 15 años y cinco meses de haber laborado en la 

institución. 
Por lo tanto, al no tipificarse su caso a lo es t ablecido en 
el artículo, esta junta no puede aprobar tal solicit ud. 
As i mismo, en cuanto a anular la amonestación he c ha , de 
a c uerdo también a l os antecedentes planteados, y vist a las 
evidencias que han sido presentadas a esta Junta Di rectiva , 
c onsidera que la sanción impuesta está c onforme a de recho. 

En base a las argumentaciones hechas, y a la recomendación 
jurídica al respecto, esta Junta Directiva ACUERDA: 

DENEGAR LA PETICION DE AUTORIZAR EL RETIRO VOLUNTARIO CON 

COMPENSACIÓN ECONOMICA HECHA POR LA LICENCIADA CECILIA 

ELIZABETH CALVO DOMINGUEZ, DEBIDO A QUE SU CASO EN PARTICULAR 

NO SE ADECUA A LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 67 

LITERAL M) DEL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA 

INSTITUCIÓN, QUE SON LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA QUE SE 

APRUEBE UN ACUERDO AL RESPECTO, POR LO CUAL DEBERA 

PRESENTARSE A SUS LABORES ORDINARIAS EN CUANTO TERMINE DE 

GOZAR SU TIEMPO COMPENSATORIO. 

EN VIRTUD DE LA ATRIBUCION QUE LE ESTABLECE EL ARTICULO 

SESENTA Y SEIS DEL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA 

INSTITUCION, EN CUANTO A LA AMONESTACION IMPUESTA, SE 

RATIFICA POR QUE SE CONSIDERA QUE ESTA IMPUESTA APEGADA A 

DERECHO. 

ENCOMENDAR AL DIRECTOR EJECUIVO INGENIERO RENE FRANCISCO 

FERRUFINO RAMOS PARA QUE NOTIFIQUE ESTA RESOLUCION . 

G) CASO CITI: 
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de electricista, Angel Portillo, Jefe de Mantenimiento y 
Fatima Melendez, Ejecutiva a cargo del evento, de conformidad 
al artículo 63 literal d) del Reglamento Interno de Trabajo 
de la Institución, la cual consistió en la Suspensión de un 
día sin goce de sueldo, por la causal de Negligencia en el 
cuidado y conservación de los bienes, ya que como personal 
encargado del montaje del evento, tenían el deber de cuidar y 
conservar los bienes que la institución tiene a su cargo. 

Debido a esta amonestación, con fecha 14 de marzo del año en 
curso, se recibió una nota dirigida a esta Junta Directiva, 
de parte del Señor Florencia Angel Portillo, Jefe de 
Mantenimiento, y firmada además por los señores: Osear Efraín 
Martinez Burgos, Reyes Baltazar Mejía, y Jose de la Paz 
Mejía Torres, por medio de la cual solicita sea reconsiderada 
anular la amonestación que se le impuso a él y a sus 
compañeros, ya que argumenta que la administración ha omitido 
e infringido el literal a) del mismo artículo 63, el cual 
establece que se hará acreedor a esta sanción el trabajador 
que haya incurrido en dos o más amonestaciones escritas, y 
siendo el caso que ni él ni sus compañeros han recibido 
ninguna amonestación. Debido a esta situación se trae el caso 
para su conocimiento en pleno. 

Los señores Directores solicitaron la opinión del Asesor 
Juridico de la Junta, Licenciado Lucio Albino Arias López, 
quien manifestó que de acuerdo a la parte final del mismo 
artículo 63, que literalmente establece: ... "La aplicación de 
una falta disciplinaria no necesariamente tiene que llevar 
una secuencia ascendente, la sanción dependerá de la gravedad 
de la falta", Por lo tanto no es legalmente valida dicha 
argumentación dada por los peticionantes; sin embargo, 
considerando el hecho de que las personas como el 
electricista y su auxiliar, tienen funciones meramente 
técnicas, cabe perfectamente la posibilidad de revocar su 
amonestación, porque esta responsabilidad excede las 
funciones para las cuales se encontraban en ese lugar. Por 
otra parte, en cuanto al Jefe de Mantenimiento, y al 
Encargado del Montaje, si se encontraban en una posición de 
responsabilidad. 

La Junta Directiva, después de haber escuchado las 
argumentaciones anteriormente vertidas, y en virtud de la 
facultad que le establece el Artículo 66 del Reglamento 
Interno de Trabajo, ACUERDA: 

REVOCAR LA SANCION APLICADA A LOS SEÑORES REYES BALTAZAR 
MEJÍA, ELECTRICISTA Y JOSE DE LA PAZ MEJÍA TORRES, AUXILIAR 
DE ELECTRICISTA, EN VIRTUD DE HABER CONCLUIDO QUE ESTA 
RESPONSABILIDAD ESTA MAS ALLA DE LO QUE SON SUS ATRIBUCIONES, 
ASIMISMO, RESTITUIRLES LAS SUMAS QUE LES FUERON DESCONTADAS 
EN CONCEPTO DE LA AMONESTACION. 

RATIFICAR LA SANCION IMPUESTA POR ESTAR APEGADA A DERECHO A 
LOS SEÑORES FLORENCIO ANGEL PORTILLO Y OSCAR EFRAÍN MARTINEZ 
BURGOS, EN VIRTUD DE QUE SUS ATRIBUCIONES EN ESE MOMENTO 
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9) 

ESTABAN ORIENTADAS A VELAR POR EL DESARROLLO DE LA LOGISTICA 

DEL MONTAJE DEL EVENTO. 

ENCOMENDAR AL DIRECTOR EJECUTIVO PARA QUE HAGA LAS 

NOTIFICACIONES CORRESPONDIENTES. 

Ji) '·' .. APROBACIPN' ·.P~; HOR1'-~),E~~~Sf 
El Director Ej·e ·cuti vo,' .··•· ingeniero Rene Francisco Ferrufino 

Ramos, solicito a Junta Directiva, Aprobación de Horas 

Extraordinarias para el personal que realiza trabajos durante 

los montajes, desarrollo y desmontajes de Eventos Espec i~les, 

Feriales y actividades especiales, fuera del horario norma l, 

en días de asueto y fes ti vos, de acuerdo a programac ión de 

según necesidades de cada actividad que se realiza las cua les 

son imprescindibles para el funcionamiento del evento y pa ra 

el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales . 

Se cuenta con la partida presupuestaria aprobada en el 

específico de gasto 51301. Se ha estimado un total de 1325 

horas para cada empleado a devengarse por el periodo del 2 de 

Enero al 31 de Diciembre del 2011 según detalle siguiente: 

HORAS EXTRAS 2011 

EVENTOS 2011 HORAS EXTRAS 

CONSUMA 225 

AUTOEXPO 100 

EVENTOS 1000 
ESPECIALES 

TOTAL DE HORAS POR 1,325 HORAS 
CADA EMPLEADO 

SALARIO BASE 

$505 . 00 

$ 505 . 00 

$505. 00 

$505.00 

$505.00 

$505.00 

$50 5.00 

$465. 00 
$465 . 00 

$465.0 0 

$465. 00 

$4 65 .00 

$46 5 .00 

$465.00 

$400.00 
$400.00 

$400.00 

$ 400.00 

$380.00 

$380.00 

$375.00 

$375.00 

$375 . 00 

$375.00 
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La Junta Directiva, considerando que es necesario para los 

fines i n sti tucionales, que el personal preste sus 

servicios e n horas extraordinarias, y que se cuenta con 

partida p resupuestaria aprobada en el presupuesto 

instituciona l en el específico de Gasto 51301 ACUERDA: 

AUTORIZAR HORAS EXTRAORDINARIAS AL PERSONAL DURANTE EL 

PERIODO DEL 2 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011, PARA 

REALIZAR TRABAJOS DURANTE LOS MONTAJES, DESARROLLOS, 

DESMONTAJES DE EVENTOS ESPECIALES Y FERIALES ASI COMO 

ACTIVIDADES ESPECIALES ENCOMENDADAS, HASTA UN MAXIMO DE UN 

MIL TRESCIENTAS VEINTICINCO (1325) HORAS ANUALES POR EMPLEADO 

CONFORME LA LISTA DE EMPLEADOS DETALLADA. 

I) APROBACIÓN DE COMPLEMENTO 

El Director Ejec utivo, Ingeniero Rene Francisco Ferrufino 

Ramos, so l icito a Junta Directiva aprobación para que el 

personal administrativo operativo cuyo salario sobrepasa el 

l í mite para devengar horas extraordinarias y que es necesario 

que trabaje en l o s montajes, desarrollos y desmontajes de 

e ventos f e r iales y especiales; así como actividades 

e speciales propias de su función todo para lograr el 

cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, y se 

le pueda cancelar el tiempo laborado como complemento. 

Se cuenta con partida presupuestaria aprobada en el 

especi fico d e gasto 51106 y se le autoriza al personal con 

salario tope hasta Seiscientos treinta Dólares de los Estados 

Unidos de Amér ica ($630.00). 

El personal e s e l siguiente: 
COMPLEMENTOS DE SALARIO 2011 

SALARIO 
BASE 

$ 630 . 00 

$604.82 

$590.00 

$590 . 00 

$590.00 

$590.00 

$550.00 

$550.00 

$550.00 

$550.00 

$560.00 

$540 . 00 

El total de horas a laborar es el siguiente: 

HORAS EXTRAS 2011 

EVENTOS 2011 HORAS EXTRAS 

CONSUMA 225 

AUTOEXPO 100 

EVENTOS 1000 
ESPECIALES 

TOTAL DE HORAS POR 1,325 HORAS 
CADA EMPLEADO 
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La Junta Directiva considerando que es necesario que el 
personal operativo administrativo, trabaje en los diferentes 
eventos en tareas a fines a su ocupación después de la 
jornada ordinaria de trabajo, en días de asueto y festivos, 
para lograr cumplir con los objetivos y metas ; y que existe 
partida presupuestaria aprobada en el especifico de gasto 
51106 ACUERDA: 

AUTORIZAR PAGO COMO COMPLEMENTO AL PERSONAL QUE TRABAJE FUERA 
DE SU HORARIO ORDINARIO DE TRABAJO, DIAS DE ASUETO Y FESTIVOS 
EN LABORES AFINES A SU OCUPACION DURANTE EL MONTAJE, 
DESARROLLO, DESMONTAJE DE EVENTOS FERIALES Y ESPECIALES Y 
ACTIVIDADES ESPECIALES ENCOMENDADAS HASTA UN MAXIMO DE 1325 
HORAS POR EMPLEADO POR EL PERIODO DEL 2 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2011, SEGÚN EL DETALLE ANTERIOR. 

J) APROBACIÓN DE PLAN DE TRABAJO DE AUDITORÍA INTERNA 2012 

El Ingeniero Rene Francisco Ferrufino Ramos presentó a Junta 
Directiva, el plan Anual de Trabajo de la Unidad de 
Auditoría Interna para el año 2012, el cual, de conformidad 
al artículo 36 de la Ley de la Corte de Cuentas, tiene que 
presentarse a más tardar el 31 de marzo. 

La Junta Directiva después de analizar el contenido del plan 
de trabajo ACUERDA: 

APROBAR EL PLAN DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 
PARA EL AÑO 2012. 

K) VARIOS 

VACACIONES DE SEMANA SANTA 

El Director Ejecutivo, solicitó a la Junta Directiva que se 
apruebe como día inicial para el período de diez días 
vacaciones de Semana Santa, el dia dieciocho de abril del 
corriente año, para finalizar el veintisiete de abril del 
mismo año, ambas fechas inclusive, esto en virtud de lo 
establecido en el artículo treinta y dos del Reglamento 
Interno de la institución, que establece que será la Junta 
quien determine el día de inicio de las vacaciones. 
La Junta, dándose por enterada, y en base a la regulación 
antes argumentada, ACUERDA: 

APROBAR EL PERIODO DE DIEZ DIAS DE VACACIONES DURANTE EL 
PERIDO LA SEMANA SANTA INICIANDO ESTA EL DIA DIECIOCHO DE 
ABRIL, Y FINALIZANDO EL VEINTISIETE DE ABRIL DEL CORRIENTE 
AÑO. 

SOLICITUD DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA S.A. DE C.V. _':l:" 

El Ingeniero René Francisco Ferrufino Ramos, informó a Junta 
Directiva que se ha recibido una solicitud de parte de la 
empresa Productos Alimenticios Diana S.A. de c.v., que 
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consiste en que se les otorgue la calidad de patrocinadores 
para el evento CONSUMA 2011, ya que consideran que hacen un 
aporte al evento por medio de inversiones en di versión que 
hacen, por lo cual somete a consideración de esta junta esta 
petición, 
La ,Junta Directiva, considerando que esta inversión no es 
posible cuantificarla, y debido a que los patrocinios son 
gravados por IVA, encomienda al Director Ejecutivo que 
negocie con dicha empresa una inversión en efectivo, para 
poder otorgarle dicha calidad. 

NO HABIENDO MÁS QUE HACER CONSTAR, SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 
ONCE HORAS TREXNTA MXNUTOS DEL MISMO DÍA. 

LX)N JOSE MIGUEL ANTONIO MENENDEZ A. DR. 

LIC. AAFAEL EDUAROO BORJA LETONA LICDA. ANA MARIA URRUTIA DE LARA 

LICDA. ANA CLAUDIA AROON RODRIGUEZ LIC. RAMON ALBERTO RIVERA MENDOZA 

DR. LIC. MARIO JOSE BALLESTEROS MARTINEZ 

. " 




